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correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, dentro del plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de febrero de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 13 de febrero de 2006, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudica el puesto de libre de-
signación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 de la
Ley 6/85, de 28 noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, 63 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía y en virtud de las com-
petencias que esta Viceconsejería tiene delegadas por Orden
de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de 9 de julio), de
acuerdo con los informes a que se refiere el artículo 63 del
Decreto 2/2002, anteriormente citado, y habiéndose observa-
do el procedimiento debido, acuerda adjudicar el puesto de
trabajo especificado en el Anexo adjunto y convocado por Re-
solución de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de fecha
19 de diciembre de 2005 (BOJA núm. 3, de 5 de enero), al
funcionario que se indica en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de los Con-
tencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese el/la
demandante su domicilio, o se halle la sede del Organo autor
del acto originario impugnado, a elección del/la demandante,
de conformidad con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1.2 y
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin perjuicio de
la interposición del recurso potestativo de reposición ante el
órgano que hubiera dictado el acto impugnado, en el plazo de
un mes a partir del día siguiente a la publicación de la presen-
te Resolución, de conformidad con los artículos 116, 117 y 48
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 13 de febrero de 2006.- El Viceconsejero, Juan
Espadas Cejas.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 29.776.059.
Primer apellido: Romero.
Segundo apellido: Macías.
Nombre: Vicente.
CPT: 6523310.
Denominación puesto trabajo: Subdirector COP.
Centro de destino: DP Medio Ambiente Huelva.
Centro directivo: DP Medio Ambiente Huelva.
Consejería: Medio Ambiente.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

CORRECCION de errores de la Resolución de 19
de enero de 2006, de la Viceconsejería, por la que se
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de
libre designación en la Consejería (BOJA núm. 27, de
9.2.2006).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 27, de 9 de febrero de 2006, la Resolución de 19 de

enero de 2006, de la Viceconsejería, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir puesto de libre designación
en la Consejería, código 259310, y advertido error en el anexo
de la misma, se procede a su subsanación mediante la pre-
sente corrección de errores.

En la página 24, en el Anexo, donde dice: «Nivel Comp.
Destino: 18», debe decir «Nivel Comp. Destino: 17».

Sevilla, 10 de febrero de 2006.

33333. . . . . Otras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACION

CORRECCION de errores de la Resolución de 25 de
julio de 2005, de la Delegación del Gobierno de Huelva,
por la que se conceden subvenciones con cargo a la
Orden que se cita, para el mantenimiento de las Agrupa-
ciones de Voluntarios de Protección Civil (BOJA núm.
161, de 19.8.2005).

Advertido error en la Resolución de 25 de julio de 2005,
de la Delegación del Gobierno de Huelva, por la que se conce-
den subvenciones con cargo a la Orden de 30 de diciembre de
2002, para el mantenimiento de las Agrupaciones de Volunta-

rios de Protección Civil, publicada en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 161, de 19 de agosto de 2005, se
procede a su corrección en los términos que a continuación
se indica:

En la página núm. 42, en el Anexo I, donde dice:

Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil: Punta
Umbría.
Núm. proyecto subvencionado: 1.
Presupuesto proyectos subvencionado: 7.786,00.
% proyecto subvencionado: 37,17.
Subvención concedida: 2.893,88.
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Debe decir:

Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil: Punta
Umbría.
Núm. proyecto subvencionado: 1.
Presupuesto proyectos, subvencionado: 3.425,00.
% proyecto subvencionado: 84,49.
Subvención concedida: 2.893,88.

Huelva, 15 de febrero de 2006.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ACUERDO de 7 de febrero de 2006, del Consejo
de Gobierno, por el que se cede gratuitamente al Ayun-
tamiento de La Rambla (Córdoba) por un plazo de cin-
cuenta años el uso del Silo de Cereales de la citada lo-
calidad, con destino a almacén municipal.

El Ayuntamiento de La Rambla (Córdoba) ha solicitado la
cesión del antiguo Silo de Cereales, ubicado en la calle Carre-
ra Baja núm. 7 de dicho municipio, para su utilización como
almacén municipal de material eléctrico, fontanería, albañile-
ría, maquinaria y vehículos de obras.

La Consejería de Agricultura y Pesca ha prestado su con-
formidad a lo solicitado con las condiciones reflejadas en el
presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
reunión celebrada el 7 de febrero de 2006,

A C U E R D A

Primero. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de La Ram-
bla (Córdoba), de conformidad con lo dispuesto en el artículo
57 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y por el art. 12 de la Ley 7/
1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales
de Andalucía, el uso del Silo de Cerales de dicha localidad.

El citado inmueble, con superficie de 3.590 m2, está si-
tuado en la Calle Carrera Baja núm. 7 de La Rambla, y fue
transferido a la Comunidad Autónoma de Andalucía por Real
Decreto 511/1996, de 15 de marzo, sobre traspaso de los
medios adscritos a la gestión encomendada en materia de
agricultura (FEGA).

Segundo. Se otorga la presente cesión por un plazo de cin-
cuenta años, con destino a almacén municipal de material eléc-
trico, fontanería, albañilería, maquinaria y vehículos de obras.

Tercero. Si el bien cedido gratuitamente no fuera destina-
do al uso previsto o dejara de destinarse posteriormente, se
considerará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad Autó-
noma, integrándose en su patrimonio con todas sus pertenen-
cias y accesiones sin derecho a indemnización; teniendo la
Comunidad Autónoma, además, derecho a percibir del Ayun-
tamiento, previa tasación pericial, el valor de los detrimentos o
deterioros del mismo.

Cuarto. El Ayuntamiento se obliga a asumir los gastos
necesarios para el buen uso del bien cedido, así como los del
personal, el cual, una vez finalizado el plazo de cesión, no
pasará a depender de la Junta de Andalucía.

Quinto. El Ayuntamiento se subroga, durante el plazo de
vigencia de la cesión, en las obligaciones tributarias que la
Comunidad Autónoma tenga respecto del inmueble cedido.

Asimismo, queda obligado a mantenerlo durante dicho
plazo en perfecta conservación, siendo responsable de los
daños, detrimentos o deterioros causados.

Sexto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento y
la cesión del bien.

Séptimo. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a pro-
piedad de la Comunidad Autónoma las pertenencias, accesio-
nes y cuantas revalorizaciones se hubieran cometido por el
Ayuntamiento, sin derecho a compensación alguna.

Octavo. En cumplimiento de lo regulado por el artículo 14
de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, se tomará razón en Inventario General de Bienes y Dere-
chos de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la cesión
de uso objeto del presente Acuerdo.

Noveno. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través
de la Dirección general de Patrimonio, conservará, en todo
caso, las potestades de autotutela sobre los bienes cedidos,
en orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en el
Capítulo I del Título II de la Ley del Patrimonio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 7 de febrero de 2006

        MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

ACUERDO de 7 de febrero de 2006, del Consejo
de Gobierno, por el que se cede gratuitamente al Ayun-
tamiento de Valenzuela (Córdoba) por un plazo de cin-
cuenta años el uso del Silo de Cereales de la citada lo-
calidad, con destino a usos culturales.

El Ayuntamiento de Valenzuela (Córdoba) ha solicitado la
cesión del antiguo Silo de Cereales de dicho municipio, para
su utilización en diversas actividades culturales.

Las Consejerías de Agricultura y Pesca y de Cultura han
prestado su conformidad a lo solicitado con las condiciones
reflejadas en le presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
reunión celebrada el 7 de febrero de 2006,

A C U E R D A

Primero. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de Valenzuela
(Córdoba), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de
la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y por el artículo 12 de la ley 7/1999,
de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de
Andalucía, el uso del Silo de Cerales de dicha localidad.

El citado inmueble de Valenzuela, con superficie de 3.955
m2, está situado en la Carretera de Baena s/n, y fue transferi-
do a la Comunidad Autónoma de Andalucía por Real Decreto
511/1996, de 15 de marzo, sobre traspaso a la Comunidad
Autónoma de Andalucía de los medios adscritos a la gestión
encomendada en materia de Agricultura (FEGA).

Segundo. Se otorga la presente cesión por un plazo de
cincuenta años, con destino a usos culturales.

Tercero. Si el bien cedido gratuitamente no fuera destina-
do al uso previsto o dejara de destinarse posteriormente, se
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considerará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad Autó-
noma, integrándose en su patrimonio con todas sus pertenen-
cias y accesiones sin derecho a indemnización; teniendo la
Comunidad Autónoma, además, derecho a percibir del Ayun-
tamiento, previa tasación pericial, el valor de los detrimentos o
deterioros del mismo.

Cuarto. El Ayuntamiento se obliga a asumir los gastos
necesarios para el buen uso del bien cedido, así como los del
personal, el cual, una vez finalizado el plazo de cesión, no
pasará a depender de la Junta de Andalucía.

Quinto. El Ayuntamiento se subroga, durante el plazo de
vigencia de la cesión, en las obligaciones tributarias que la
Comunidad Autónoma tenga respecto del inmueble cedido.

Asimismo, queda obligado a mantenerlo durante dicho
plazo en perfecta conservación, siendo responsable de los
daños, detrimentos o deterioros causados.

Sexto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento y
la cesión del bien.

Séptimo. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a pro-
piedad de la Comunidad Autónoma las pertenencias, accesio-
nes y cuantas revalorizaciones se hubieran cometido por el
Ayuntamiento, sin derecho a compensación alguna.

Octavo. En cumplimiento de lo regulado por el artículo 14
de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, se tomará razón en Inventario General de Bienes y Dere-
chos de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la cesión
de uso objeto del presente Acuerdo.

Noveno. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo
caso, las potestades de autotutela sobre los bienes cedidos,
en orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en el
Capítulo I del Título II de la Ley del Patrimonio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 7 de febrero de 2006

        MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda
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RESOLUCION de 1 de diciembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se conceden
subvenciones al amparo de la Orden que se cita.

Vista la Orden de 13 de junio de 2005, por la que se
establecen las bases reguladoras de las subvenciones a los
Ayuntamientos andaluces para la mejora de la infraestructura
y gastos de equipamiento de los Juzgados de Paz, y se efectúa
su convocatoria para el año 2005, y en base de los siguientes:

FUNDAMENTOS DE HECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 1 de la
Orden de 13 junio de 2005, por la que se establecen las bases
reguladores de las subvenciones a los Ayuntamientos andalu-
ces para la mejora de la infraestructura y gastos de equipa-
miento de los Juzgados de Paz, y se efectúa su convocatoria
para el año 2005 (BOJA de 7.7.2005, núm. 131), es el objeto
de la misma la mejora de los equipamientos e infraestructura
de los Juzgados de Paz.

Segundo. Dentro del plazo establecido en el artículo 6
de la Orden se ha recibido solicitud de subvención de los
Ayuntamientos relacionados en el anexo I de la misma.

Tercero. Que por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora, así como los plazos de Resolu-
ción previstos en el artículo 10 de la Orden de convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas
en materia de competencia de la Comunidad Autónoma y que
se conceden por la Administración Autonómica y sus Organis-
mos Autónomos con cargo al presupuesto de la Comunidad.

Segundo. La Ley 3/2004 de 28 de diciembre, de Medi-
das Tributarias, Administrativas y Financieras, en su Título III,
Capítulo I, por el que se regulan la concesión de subvencio-
nes, en su art. 28 y siguientes de la misma.

Tercero. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento regulador de los pro-
cedimientos de concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración Autonómica y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico.

Cuarto. La Orden de 13 de junio de 2005, por la que se
establecen las bases reguladores de las subvenciones a los
Ayuntamientos andaluces para la mejora de la infraestructura
y gastos de equipamiento de los Juzgados de Paz, y se efectúa
su convocatoria para el año 2005 (BOJA de 7.7.2005, núm.
131), en su art. 9.1 establece:

«Las solicitudes serán objeto de un procedimiento de eva-
luación y selección por la Comisión de Valoración prevista en
el artículo 5.4 de la presente Orden, que elevará propuesta al
titular de la respectiva Delegación Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, a quien compete la Reso-
lución por delegación del titular de la Consejería de Justicia y
Administración Pública»

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se citan en el
Anexo I de la Resolución, la cual, será objeto de exposición en los
tablones de anuncios de la Delegación Provincial de Justicia y Admi-
nistración Pública y en el Servicio de Justicia de la misma, una
subvención destinada a los Juzgados de Paz de las mismas, por el
importe que se señala para cada una de ellas y para la finalidad que
igualmente se indica, con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.11.00.01.761.00.14B.1, del presupuesto de gastos de la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública, estando limitadas por los
créditos que se destinen a las actuaciones subvencionables y en
función de las disponibilidades presupuestarias.

Los criterios seguidos por la Comisión de Valoración para la
concesión de las subvenciones a los Juzgados de Paz, según lo
previsto en el artículo 8 de la Orden de 13 de junio de 2005,
serán objeto de exposición en los tablones de anuncios de la
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública y en
el Servicio de Justicia de la misma junto con la Resolución.

Segundo. La justificación del cumplimiento de las condicio-
nes impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en
el acto de concesión de la subvención, revestirá la forma de
cuenta justificativa del gasto realizado. La rendición de la cuenta
justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario en la
que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los
justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez
jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la
subvención pública. La cuenta deberá incluir declaración de las
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actividades realizadas que han sido financiadas con la subven-
ción y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos
incurridos, y su presentación se realizará, como máximo, en el
plazo de 3 meses desde la finalización del plazo para la realiza-
ción de la actividad. A estos efectos, el Ayuntamiento beneficia-
rio deberá presentar ante la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública, certificación ajustada al modelo que figura en el
Anexo 4 de la Orden de 13 de junio de 2005, en la que conste:

- Haber sido registrado en la contabilidad del Ayuntamien-
to el ingreso de la cantidad percibida, con indicación expresa
del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- La relación de los gastos efectuados en la ejecución del
proyecto, tanto el correspondiente a la parte subvencionada ,
como, en su caso, a la aportada por las Entidades Locales, en
caso de ser aquélla menor.

Tercero. El abono de las subvenciones previstas en la pre-
sente Orden se realizará en un único pago por el importe total
de las mismas, cuando su importe no supere los 6.050 euros.

Si el importe de la subvención fuera superior a 6.050
euros, se abonará al beneficiario un primer pago por importe
del 75% de la subvención y otro por importe del 25% del res-
tante, previa justificación del primero.

Cuarto. Los gastos se acreditan mediante facturas y de-
más documentos de valor probatorio equivalente con validez
en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia probatoria, en los
términos previstos reglamentariamente.

Quinto. Las obligaciones de los beneficiarios, causas de
reintegro de las subvenciones concedidas, en su caso, y de-
más circunstancias relacionadas con la concesión de subven-
ciones, se regirán por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, Ley 5/83 de 19 de ju-
lio, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma,
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento sobre procedimientos para la concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y por la Or-
den de 13 de junio de 2005, por la que se regula la concesión
de subvenciones a los Ayuntamientos andaluces para la mejo-
ra de la infraestructura y gastos de equipamiento de los Juzga-
dos de Paz, y se efectúa su convocatoria para el año 2005.

Sexto. Desestimar el resto de las solicitudes presentadas
no contenidas en el anexo I de la Resolución, por no haber
superado los porcentajes establecidos por la Comisión de Va-
loración, según los criterios de baremación previstos en el
artículo 8 de la Orden de 13 de junio de 2005.

Séptimo. La presente Resolución se dicta en los términos
previstos por el Título III, Capítulo I, de la Ley 3/2004 de 28 de
diciembre, de medidas Tributarias, Administrativas y Financieras,
Ley 5/83 de 19 de julio, General de Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre y la Orden de 13 de junio de 2005, en su artículo 9.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante
la Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública en el
plazo de 1 mes desde el día siguiente a la publicación de la
Resolución de concesión en el BOJA, de acuerdo con lo previs-
to en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común o directamente recurso
contencioso-administrativo en el plazo de 2 meses desde el
día siguiente a la publicación de esta Resolución, de acuerdo
con el artículo 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Jaén, 1 de diciembre de 2005.- La Delegada, María Luisa
Gómez Romero.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2005, de
publicación de la Delegación Provincial de Jaén, de la re-
lación de municipios beneficiarios de subvenciones para
la mejora de infraestructura y gastos de equipamiento de
los Juzgados de Paz de la provincia de Jaén, iguales o su-
periores a tres mil euros.

En relación con la publicación de la Resolución de 1 de
diciembre de 2005 de la Ilma. Delegada Provincial de Justicia
y Administración Pública de Jaén, por la que se concede una
subvención que tiene por objeto la mejora de infraestructuras
y gastos de equipamiento de los Juzgados de Paz, de acuerdo
con lo establecido en la Orden de 13 de junio de 2005, a los
municipios que figuran en el Anexo I de la misma, y en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 18.3, apartado c), de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, a continuación se expone la relación de municipios bene-
ficiarios cuya subvención concedida iguala o supera los 3.000
euros, a efectos de publicidad.

Municipios beneficiarios cuya cuantía iguala o supera los
3.000 euros:

Torreblascopedro: 4.796,61 euros.
Chilluevar: 3.322,42 euros.
Higuera de Calatrava: 3.843,91 euros.
Carboneros: 5.514,38 euros.
Orcera: 5.503,62 euros.
Sorihuela del Guadalimar: 4.832,49 euros.
Puente de Genave: 4.767,87 euros.
La Iruela: 3.611,18 euros.
Arroyo del Ojanco: 5.408,80 euros.
Vilches: 4.800,00 euros.
Villatorres: 3.272,73 euros.
Torreperogil: 6.182,18 euros.
Castellar: 4.800,00 euros.
Santo Tome: 3.006,72 euros.
Siles: 4.472,97 euros.
Santiago Pontones: 3.828,00 euros.

Jaén, 28 de diciembre de 2005.- La Delegada, María Lui-
sa Gómez Romero.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 9 de febrero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hacen públi-
cas las subvenciones concedidas al amparo de las Or-
denes que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto hacer
públicas la subvenciones concedidas, al amparo de la Orden
de 31 de julio de 2003 (BOJA 158, de 19.8.03) por la que se
regula la concesión de subvenciones para actuaciones en
materia energética a entidades locales, empresas públicas de
ellas dependientes, instituciones y entidades sin ánimo de lu-
cro, durante el período (2003-2006, Orden de 21 de enero de
2000 (BOJA 24, de 26.2.00) por la que se regula la concesión
de subvenciones para instalaciones de cogeneración y de dis-
tribución de energía eléctrica en el medio rural y para Orden
de 25 de febrero de 2000 (BOJA 43, de 11.4.00), por la que
se regula la concesión de ayudas para el fomento de la segu-
ridad y calidad en la industria, a las empresas que a continua-
ción se relacionan:
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Orden de 31 de julio de 2003

Beneficiario Subvención (euros) Aplicación
Ayuntamiento de Almería 53.461,34 1.1.12.00.17.04.1016.76600.73A.2.2004

Orden de 21 de julio de 2000

Beneficiario Subvención (euros) Aplicación
Luz de Cela, S.L. 9.892,65 1.1.12.00.17.04.1016.76601.73A.2.2004

Orden de 25 de febrero de 2000

Beneficiario Subvención (euros) Aplicación
Automecánica Albox, S.C.A. 3.292,13 0.1.12.00.01.04.1016.77801.72A.7

Sunkatel, S.L. 6.182,02 3.1.12.00.01.04.1016.77801.72A.3.2006
José Fernández Martínez 5.976,75 3.1.12.00.01.04.1016.77801.72A.3.2006
Cristalería F. Sola, S.L. 12.042,80 3.1.12.00.01.04.1016.77801.72A.3.2006

Indalo Eólica I, S.L. 11.102,00 3.1.12.00.01.04.1016.77801.72A.3.2006
Metrología e Ingeniería de Pesaje Industrial, S.L. 6.384,00 3.1.12.00.01.04.1016.77801.72A.3.2006

Cerámica de Alhabia, S.L. 7.895,61 3.1.12.00.01.04.1016.77801.72A.3.2006

Almería, 9 de febrero de 2006.- El Delegado, Francisco Javier de las Nieves López.

RESOLUCION de 16 de febrero de 2006, por la que
se nombra a los miembros de los diferentes comités
técnicos de evaluación para las figuras contractuales del
profesorado del sistema universitario andaluz y por la que
se da publicidad a los criterios específicos de evaluación
aprobados por el consejo rector de la Agencia.

De conformidad con lo previsto en los apartados segundo
y tercero del art. 85 de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre,
Andaluza de Universidades, y en el punto 2.4 de la Resolución
de 15 de diciembre de 2005, de la Agencia Andaluza de Eva-
luación de la Calidad y Acreditación Universitaria, por la que
se establece el procedimiento de evaluación para las figuras
contractuales del profesorado del sistema universitario anda-
luz, y con la finalidad de facilitar y completar la difusión previs-
ta en el punto 2.2 de la Resolución citada,

HA RESUELTO

I. Nombrar a los expertos que se relacionan en el Anexo I
de esta Resolución miembros de los Comités Técnicos desig-
nados por cada ámbito de conocimiento para evaluar las so-
licitudes de acreditación presentadas para las diversas figu-
ras contractuales del profesorado del Sistema Universitario
Andaluz.

II. Dar publicidad a los criterios específicos de evaluación
aprobados por el Consejo Rector de la Agencia con fecha 14
de julio de 2005, que se detallan como Anexo II de la presente
Resolución y que también figuran publicados, de conformidad
con lo dispuesto en el punto 2.2 de la Resolución de la Agen-
cia de 15 de diciembre de 2005, en la página web de ésta
(http://www.agae.es/programas/acreditacion.htm).

ANEXO I

MIEMBROS DE LOS COMITES TECNICOS DE EVALUACION
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ANEXO II

CRITERIOS ESPECIFICOS DE EVALUACION PROFESOR CON-
TRATADO DOCTOR Y PROFESOR DE UNIVERSIDAD PRIVADA

1. Profesor contratado doctor (PCD) y profesor de univer-
sidad privada (PUP).

La LAU (art. 38.1) establece como requisito para poder
ser contratado como Profesor Contratado Doctor (PCD), estar
en posesión del título de doctor, así como contar al menos
con 3 años de actividad postdoctoral docente e investigadora,
o prioritariamente investigadora, así como la previa evaluación
positiva de su actividad por la Agencia Andaluza de Evalua-
ción de la Calidad y Acreditación Universitaria o por la Agencia
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación.

En relación a los criterios generales establecidos en la
Resolución de 26 de julio de 2005, de la Dirección General de
Universidades de la Consejería de Innovación, Ciencia y Em-
presa de la Junta de Andalucía, los comités valoran preferen-
temente los méritos postdoctorales de «Experiencia investiga-
dora y de transferencia del conocimiento» (hasta un máximo
de 50 puntos sobre 100) y de «Experiencia docente» (hasta
un máximo de 40 puntos sobre 100). Se valoran también las
actividades y méritos recogidos en los apartados de «Forma-
ción académica y experiencia profesional» (hasta un máximo
de 8 puntos) y de «Otros méritos» (hasta un máximo de 2
puntos). Para obtener la acreditación han de cumplirse simul-
táneamente las siguientes condiciones: a) alcanzar un míni-
mo de 50 puntos sumando los obtenidos en los apartados de
experiencia investigadora y transferencia del conocimiento y de
experiencia docente, con un mínimo de 20 y 15 puntos respec-
tivamente en cada apartado; b) conseguir un mínimo total de
55 puntos sobre 100 como suma de todos los apartados.

La valoración de las solicitudes se realizará por comités
técnicos, compuestos por expertos de prestigio reconocido,
quienes aplicarán los criterios generales y específicos, modu-
lándolos de acuerdo a la calidad de las aportaciones del soli-
citante.

1.1. Experiencia investigadora y de transferencia del cono-
cimiento.

Este apartado se valora hasta un máximo de 50 puntos
sobre 100. Para ser valorado positivamente en este apartado, el
solicitante tiene que obtener un mínimo de 20 puntos sobre
100, teniendo en cuenta principalmente los siguientes méritos:

La experiencia investigadora se considera elemento prio-
ritario en la evaluación para las figuras de PCD y PUP, en
especial la demostrable mediante resultados publicados. Se
requiere que los solicitantes acrediten una actividad investiga-
dora intensa, desarrollada de forma continuada en el tiempo y
centrada en unas líneas de investigación que permitan esta-
blecer cuál es su ámbito de investigación. La existencia de
patentes en explotación y de transferencia de tecnología como
soporte de I+D+i son particularmente relevantes en los ámbi-
tos de Ciencias Médicas y de la Salud, de Ciencias de la Vida,
de Ciencias Experimentales y de Ingeniería y Arquitectura.

A título orientativo, se considerará suficiente experiencia
investigadora una similar a la que produce la evaluación posi-
tiva de un tramo de investigación por la Comisión Nacional de
Evaluación de la Actividad Investigadora (CNEAI) en cada cam-
po correspondiente.

1.1.A. Publicaciones en revistas científicas con proceso
anónimo de revisión por pares.

Criterios generales.
Se valorarán preferentemente los artículos en revistas de

prestigio reconocido, aceptándose como tales las que ocupen
posiciones relevantes en los listados por ámbitos científicos
en el «Subject Category Listing» del Journal Citation Reports

(JCR)  del Science Citation Index (SCI), del Social Sciences
Citation Index (SSCI) y del Arts and Humanities Citation Index
(A&HCI) del Institute for Scientific Information (ISI),
Philadelphia, PA, USA o similares. Las revistas incluidas en
otras bases de datos internacionales propias de determinados
ámbitos del saber, se considerarán como una referencia de
calidad. Las revistas electrónicas se valorarán cuando aparez-
can en los listados del ISI. Si ninguno de los ámbitos de estos
listados se adecuara a la especialidad del solicitante, la Agen-
cia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Uni-
versitaria podrá utilizar otros, que deberá hacer públicos. La
valoración de la creatividad artística se realiza en función de
su reconocimiento y de la repercusión producida a través de
exposiciones, premios, concursos y certámenes.

Para la valoración de las publicaciones científicas en re-
vistas indexadas se atienden, entre otros, a los siguientes fac-
tores: el lugar que ocupa la revista en el conjunto de las que
corresponden a un mismo ámbito de conocimiento, el índice
de impacto, el número de autores, la posición que ocupe entre
ellos el solicitante, el tiempo transcurrido desde la lectura de
la tesis doctoral y la coherencia de una línea de investigación
bien definida y mantenida a lo largo del tiempo; no obstante,
los cambios a nuevas líneas, con resultados satisfactorios, serán
considerados positivamente.

Para la valoración de publicaciones científicas en revistas
no indexadas, se tendrá en cuenta si la revista cumple con
criterios como: evaluación externa por pares de los artículos
enviados; existencia de un comité científico internacional; por-
centaje de artículos de autores no vinculados con la institu-
ción editora; contenido exclusivo de artículos de investigación;
presencia en repertorios y boletines bibliográficos más vincu-
lados a su especialidad; publicación de artículos en más de
una lengua.

Si el solicitante aportase publicaciones que no correspon-
den a las dos categorías de revistas anteriormente menciona-
das, deberá justificar adecuadamente la calidad del medio de
publicación y del trabajo.

Se tendrán en cuenta los méritos acumulados en todo el
currículum de los solicitantes y, especialmente, la trayectoria
de los últimos cuatro años.

Criterios específicos por ámbitos de conocimiento:

a) En los ámbitos de Ciencias Médicas y de la Salud,
Ciencias de la Vida y Ciencias Experimentales, este apartado
se valora hasta un máximo de 30 puntos sobre 100. Para
obtener la puntuación máxima en este apartado, se requiere a
título orientativo la aportación por el solicitante de un número
mínimo de entre 10-15 publicaciones científicas recogidas en
el «Subject Category Listing» del  Journal Citation Reports del
Science Citation Index, en función de su calidad. Se puede
considerar un menor número de trabajos si corresponden a
publicaciones de elevada calidad en sus áreas (como por ejem-
plo publicaciones que correspondan a revistas situadas en el
primer cuarto del listado correspondiente a su disciplina cien-
tífica). En los ámbitos de especialidades clínicas, se valorará
muy positivamente la interacción entre la actividad investiga-
dora y la hospitalaria.

b) En el ámbito de Ingeniería y Arquitectura, este aparta-
do se valora hasta un máximo de 26 puntos sobre 100. Para
obtener la puntuación máxima en este apartado se requiere a
titulo orientativo la aportación por el solicitante de un número
mínimo de entre  5-10 publicaciones científicas recogidas en
los listados del «Subject Category Listing» del Journal Citation
Reports del Science Citation Index, en función de su calidad.
Se podrá considerar un menor número de trabajos si corres-
ponden a publicaciones de elevada calidad en sus áreas (como
por ejemplo publicaciones que correspondan a revistas situa-
das en el primer cuarto del listado de su especialidad en el
Science Citation Index). También se valorarán los artículos
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publicados en revistas recogidas en bases de datos internacio-
nales de ingeniería, como, por ejemplo, TRIS Electronic
Bibliography Data, Internacional Development Abstracts,
International Civil Engineering Abstracts, Environmental
Abstracts, Applied Mechanical Reviews, Applied Science and
Technology Index, y las que figuren en índices internacionales
de publicaciones de arquitectura (por ejemplo, Arts and
Humanities Citation Index, Avery Index to Architectural
Periodicals).

Se podrán valorar en este apartado los trabajos incluidos
en aquellas actas de congresos internacionales de prestigio
donde se seleccionan las aportaciones mediante evaluación
anónima por pares y en aquellos ámbitos científicos en los
que dichos congresos sean vehículo de difusión comparable a
las revistas incluidas en los listados del Journal Citation Report
del ISI de máximo prestigio en su campo.

En las áreas de conocimiento caracterizadas por una ac-
tividad que incluye elementos de creación artística, estos crite-
rios son sustituidos por indicadores del reconocimiento profe-
sional y público de la mencionada obra artística. Para obtener
la puntuación máxima en este apartado se considera a título
orientativo, que el solicitante acredite al menos de 5 a 10 apor-
taciones, en función de su calidad, consistentes en proyectos
arquitectónicos o urbanísticos u otras aportaciones que cum-
plan lo dicho anteriormente, artículos publicados en revistas
de difusión internacional y reconocido prestigio, o patentes
internacionales en explotación o libros de difusión y referencia
internacional. Para la valoración de los proyectos arquitectóni-
cos y urbanísticos se tendrá en cuenta su carácter innovador,
constatado por los premios y distinciones recibidos, su impac-
to en la literatura especializada nacional e internacional o ha-
ber sido mostrados en exposiciones con catálogo. Igualmente
se valorará la participación relevante en exposiciones de pres-
tigio, de carácter monográfico dedicadas a un solo autor. Tam-
bién se considerará la participación como comisario de expo-
siciones, siempre que se publique un catálogo con repercu-
sión en los medios especializados nacionales e internaciona-
les. Cuando los libros o capítulos de libros en este ámbito
tengan unos indicios de calidad equivalentes a los usados en
la valoración de los artículos científicos (alto número de citas,
traducción a otras lenguas, etc.), se podrán incluir en la valo-
ración global de este apartado.

c) En los ámbitos de Ciencias Sociales y Jurídicas, este
apartado se valora hasta un máximo de 26 puntos sobre 100.

c.1.) En el ámbito de las Ciencias Sociales se valorarán
preferentemente las publicaciones científicas en revistas de
prestigio indexadas en listados tales como el  Social Sciences
Citation Index, el Science Citation Index u otros listados simila-
res generalmente admitidos en este ámbito.

No obstante, y atendiendo a las singularidades de este
ámbito, podrán considerarse también, en menor medida, ar-
tículos publicados en revistas no indexadas atendiendo a su
calidad basada en el reconocimiento científico de la revista en
su área, y al rigor y objetividad del proceso de selección de los
artículos. Para la valoración de las publicaciones científicas
no indexadas, en este ámbito, se tendrá en cuenta: la calidad
informativa (identificación de los comités editoriales y científi-
cos, instrucciones a autores, información sobre el proceso de
evaluación y selección de manuscritos, traducción de suma-
rios, títulos de los artículos, palabras claves, resúmenes en
inglés y publicación de datos del proceso editorial); la calidad
del proceso editorial (periodicidad, regularidad, arbitraje cien-
tífico, revisores, anonimato en la revisión, instrucciones para
la revisión, comunicación motivada de las decisiones, conse-
jos de redacción y asesor); la calidad científica (porcentaje y
tasa de aceptación de artículos de investigación); la calidad
de la difusión y visibilidad (inclusión en bases bibliográficas).

Para obtener la puntuación máxima en este apartado en
las áreas de Ciencias de la Educación, Ciencias de la Comuni-

cación y Periodismo, Sociología, Ciencias Políticas y Ciencias
de la Administración, se considera necesario, a título orientati-
vo, la publicación de, al menos, 2-4 artículos, en función de
su calidad, en revistas recogidas en los listados mencionados
anteriormente y 3 a 6 artículos, en función de su calidad,
publicados en revistas no indexadas que cumplan los requisi-
tos señalados anteriormente. Se podrán considerar un menor
número de trabajos si corresponden a publicaciones de eleva-
da calidad en sus áreas.

En el caso de las áreas de Ciencias del Comportamiento,
se considera necesario para obtener la máxima puntuación, la
aportación de al menos 3-6 artículos, en función de su cali-
dad, publicados en revistas recogidas en el Social Science
Citation Index o en el Science Citation Index. Se podrá consi-
derar un menor número de trabajos si corresponden a publi-
caciones de elevada calidad en sus áreas (como por ejemplo
publicaciones que correspondan a revistas situadas en el pri-
mer cuarto del listado de su especialidad en el Science Citation
Index o en el Social Science Citation Index).

Cuando los libros o capítulos de libros en el ámbito de las
Ciencias Sociales tengan unos indicios de calidad equivalen-
tes a los usados en la valoración de los artículos científicos
(alto número de citas, traducción a otras lenguas, etc.), se
podrán incluir en la valoración global de este apartado.

c.2.) En el ámbito de las Ciencias Jurídicas se valorarán
preferentemente los trabajos publicados en revistas de reco-
nocido prestigio con proceso de revisión anónimo por pares y
amplia difusión académica y profesional. También se conside-
rarán, en menor medida, las reseñas recibidas o publicadas
en las revistas científicas especializadas y las traducciones a
otras lenguas.

Para la valoración de las publicaciones científicas en este
ámbito, se atienden, entre otros, a los siguientes factores: que
desarrollen nuevas perspectivas del ordenamiento jurídico; que
aporten conocimientos e instrumentos conceptuales y analíti-
cos para mejorar la eficacia de las normas jurídicas y el cum-
plimiento de los objetivos que se persiguen con ellas; que ofrez-
can soluciones a problemas de interpretación, lagunas y con-
tradicciones del ordenamiento jurídico español, europeo e in-
ternacional; que sean obras de carácter general que se reco-
nozcan como referencia dentro de una disciplina o supongan
un progreso en la organización de un ámbito temático poco
estructurado, siempre que se trate de su primera edición o de
una edición que suponga cambios relevantes respecto a las
anteriores.

En el ámbito de las Ciencias, Jurídicas para obtener la
puntuación máxima en este apartado, se considera necesario
a título orientativo, que el solicitante presente, al menos, 3-6
artículos, en función de su calidad, publicados en revistas que
cumplan los requisitos especificados anteriormente, así como
3-6 publicaciones, en función de su calidad, en otro tipo de
revistas acreditadas. Se puede considerar un menor número
de trabajos si corresponden a publicaciones de elevada cali-
dad en sus áreas. Cuando los libros o capítulos de libros en
este ámbito tengan unos indicios de calidad equivalentes a los
usados en la valoración de los artículos científicos (alto núme-
ro de citas, traducción a otras lenguas, etc.), se podrán incluir
en la valoración global de este apartado.

d) En los ámbitos de Ciencias Económicas y Empresaria-
les, este apartado se valora hasta un máximo de 28 puntos
sobre 100.

Se valorarán preferentemente las publicaciones cientí-
ficas en revistas de prestigio indexadas en listados tales
como Science Citation Index, Social Science Citation Index
u otros listados similares generalmente admitidos en este
ámbito. Podrán ser valoradas en menor medida las publi-
caciones en revistas no indexadas de reconocido prestigio
y amplia difusión académica con proceso de revisión anó-
nimo por pares.
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Para la valoración de las publicaciones no indexadas, en
este ámbito, se tendrá en cuenta: la calidad informativa (iden-
tificación de los comités editoriales y científicos, instrucciones
a autores, información sobre el proceso de evaluación y selec-
ción de manuscritos, traducción de sumarios, palabras cla-
ves, resúmenes en inglés y publicación de datos del proceso
editorial); la calidad del proceso editorial (periodicidad, regula-
ridad, arbitraje científico, revisores, instrucciones para la revi-
sión, comunicación motivada de las decisiones, consejos de
redacción y asesor); la calidad científica (porcentaje y tasa de
aceptación de trabajos); la calidad de la difusión y visibilidad
(inclusión en bases bibliográficas).

Para obtener la puntuación máxima en este apartado se
considera necesario a título orientativo, que el solicitante pre-
sente, al menos de 3-6 artículos en revistas incluidas en los
listados citados, en función de su calidad, así como de 3-6
publicaciones en otro tipo de revistas acreditadas con proceso
de revisión anónimo, descritas más arriba. Se podrá conside-
rar un menor número de trabajos si corresponden a publica-
ciones de elevada calidad en sus áreas. Cuando los libros o
capítulos de libros en este ámbito tengan unos indicios de
calidad equivalentes a los usados en la valoración de los
artículos científicos (alto número de citas, traducción a otras
lenguas, etc.), se podrán incluir en la valoración global de este
apartado.

e) En el ámbito de las Humanidades este apartado se
valora hasta un máximo de 21 puntos sobre 100. Para obtener
la puntuación máxima en este apartado se considera necesa-
rio que el solicitante presente, al menos, de 10 a 15 publica-
ciones, en función de su calidad de acuerdo a las categorías
que se describen a continuación. Se podrán considerar un
menor número de trabajos si, a juicio de los evaluadores, co-
rresponden a publicaciones de elevada calidad en sus áreas.
Se valorarán preferentemente los artículos publicados en re-
vistas de carácter internacional con proceso de evaluación
anónima por pares, cuya inclusión en las siguientes bases de
datos se considera como una referencia de calidad: por ejem-
plo, FRANCIS, Internacional Bibliography of the Social Sciences,
Arts and Humanities Citation Index, Social Science Citation
Index, Bibliography of the History of Arts (RLG), Historical
Abstracts, Internacional Medieval Bibliography, Index Islamicus,
RILMS Abstracts of Music Literature, Philosopher’s Index,
Répertoire Bibliographique, International Bibliography of
Periodical Literature in Humanities and Social Sciences (IBZ),
Bibliographie Lingüistique/Linguistic Bibliography (BL), Library
and Information Science Abstracts.

En el caso de revistas no incluidas en estas bases de
datos se valorarán, en menor medida, los artículos en revistas
con los siguientes indicios de calidad:  existencia de un proce-
so de selección de artículos mediante evaluación anónima por
pares; disponer de un comité científico internacional; publica-
ción de un porcentaje elevado de artículos cuyos autores no
mantengan vinculación directa con la revista a través del con-
sejo de redacción o de la institución editora; periodicidad y
antigüedad superior a tres años; que contengan exclusivamente
trabajos de investigación; aparecer reseñada en los reperto-
rios y boletines bibliográficos más vinculados a su especiali-
dad; publicar trabajos en más de una lengua. Los artículos de
autoría colectiva sólo se tomarán en consideración si queda
suficientemente acreditada la conveniencia de la colaboración
entre los investigadores y resulta claro el grado de participa-
ción del solicitante.

Por último, se podrán incluir en este apartado con menor
valor unitario los trabajos correspondientes a congresos orga-
nizados por asociaciones internacionales o nacionales, de
periodicidad fija y sede variable, que publican regularmente
como actas las contribuciones seleccionadas mediante eva-
luación externa anónima por pares, de forma completa, y ten-
gan el ISBN correspondiente.

En las áreas de conocimiento caracterizadas por una ac-
tividad que incluye elementos de creación artística, estos crite-
rios son sustituidos por indicadores del reconocimiento profe-
sional y público de la mencionada obra artística. Así, su pro-
ducción será valorada por su carácter innovador constatado
por los premios y distinciones recibidos, por su impacto en la
crítica especializada nacional e internacional o por haber sido
mostrada en exposiciones con catálogo. Igualmente, se valora
la participación relevante en exposiciones de prestigio, de ca-
rácter monográfico dedicadas a un solo autor. También se
considera la participación como comisario de exposiciones,
siempre que se publique un catálogo con repercusión en los
medios especializados nacionales e internacionales.

Cuando los libros o capítulos de libros en este ámbito
tengan unos indicios de calidad equivalentes a los usados en
la valoración de los artículos científicos (alto número de citas,
traducción a otras lenguas, etc.), se podrán incluir en la valo-
ración global de este apartado.

1.1.B. Libros y capítulos de libros.
Para la evaluación de estas aportaciones se tendrán en

cuenta fundamentalmente su calidad avalada por el número de
citas recibidas de otros autores, el prestigio de la editorial, los
editores, la colección en la que se publica la obra, las reseñas
en las revistas científicas especializadas, su difusión, su exten-
sión y las traducciones a otras lenguas. Se valorarán preferente-
mente los libros que se publiquen en editoriales especializadas
de reconocido prestigio en las que se pueda garantizar un rigu-
roso proceso de selección y evaluación de los originales.

Las traducciones y ediciones acompañadas de aportacio-
nes propias relevantes en forma de estudios preliminares y
anotaciones, y publicadas en colecciones especializadas, po-
drán ser valoradas, a juicio del comité, como monografías.
Las revisiones de textos para su publicación y las traducciones
de obras contemporáneas serán valoradas en el apartado de
«Otros méritos de investigación». Sin embargo, si van precedi-
das de estudios preliminares y acompañadas de anotaciones
fruto de una investigación personal, pueden recibir una valora-
ción equivalente a la de «capítulo de libro». No serán valo-
radas como monografías, las ediciones impresas o electróni-
cas de las tesis doctorales, salvo cuando hayan experimenta-
do una profunda revisión y remodelación con posterioridad a
su defensa pública. No se considerará, en ningún caso como
capítulo de libro, las actas de congresos aunque éstas sean
publicadas con ISBN.

Si las aportaciones del solicitante excedieran la puntua-
ción máxima en el apartado 1.1.A., el comité de evaluación
correspondiente podrá valorar dicho excedente dentro de este
apartado:

a) En los ámbitos de Ciencias de la Vida, Ciencias Médi-
cas y de la Salud, y Ciencias Experimentales, este apartado se
valora hasta un máximo de 4 puntos sobre 100.

b) En el ámbito de Ingeniería y Arquitectura, este aparta-
do se valora hasta un máximo de 2 puntos sobre 100.

c) En el ámbito de las Ciencias Sociales y Jurídicas, este
apartado se valora hasta un máximo 11 puntos sobre 100.

En el ámbito de las Ciencias Jurídicas no se consideran
como libros o capítulos de libros: las recopilaciones legislati-
vas y jurisprudenciales así como sus combinaciones; los li-
bros de texto y los manuales, salvo los muy acentuadamente
innovadores; las ponencias y comunicaciones a congresos no
publicadas en actas y los dictámenes y proyectos.

d) En el ámbito de las Ciencias Económicas y Empresariales,
este apartado se valora hasta un máximo 7 puntos sobre 100.

e) En el ámbito de las Humanidades, este apartado se
valora hasta un máximo 16 puntos sobre 100.

En el ámbito Filológico serán valoradas también en este
apartado las ediciones críticas acompañadas del aparato de
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variantes textuales, del pertinente análisis codicológico y de
un estudio razonado de la fijación del texto, con las notas al
mismo.

1.1.C. Proyectos de investigación obtenidos en convocato-
rias públicas y competitivas, en especial los financiados me-
diante programas nacionales, europeos u otros de ámbito in-
ternacional, y/o contratos de investigación de especial rele-
vancia con la Administración Pública o con otras entidades.

Este apartado se valora hasta un máximo de 6 puntos
sobre 100 en los ámbitos de Ciencias Médicas y de la Salud,
Ciencias de la Vida y Ciencias Experimentales, hasta un máxi-
mo de 9 puntos sobre 100 en el ámbito de Ingeniería y Arqui-
tectura, hasta un máximo de 5 puntos sobre 100, en el ámbito
de Económicas y Empresariales y hasta un máximo de 4 pun-
tos sobre 100 en los de Ciencias Sociales, Jurídicas, y Huma-
nidades.

Se tendrá en cuenta especialmente el tipo de participa-
ción y grado de responsabilidad del solicitante en proyectos de
investigación incluidos en programas competitivos de la Unión
Europea, de los Planes Nacionales, de las Comunidades Autó-
nomas y de otros entes u organismos públicos o privados so-
metidos a evaluación externa, especialmente por la ANEP u
organismo similar.

La participación en contratos de investigación con la Ad-
ministración Pública, con instituciones o con empresas, gene-
rados al amparo del art. 83 de la LOU, únicamente se consi-
derará en este apartado si demuestra su carácter de investiga-
ción capaz de generar conocimiento. En caso contrario se va-
lorará en el apartado de «Experiencia profesional».

1.1.D. Resultados de la investigación aplicada a la solu-
ción de problemas relevantes del ámbito cultural, social, técni-
co, económico y empresarial, y que contribuyan a la innova-
ción del tejido económico y social.

Este apartado se valora hasta un máximo de 5 puntos
sobre 100, en los ámbitos de Ciencias Médicas y de la Sa-
lud, Ciencias de la Vida y Ciencias Experimentales, hasta un
máximo de 8 puntos sobre 100, en el ámbito de Ingeniería y
Arquitectura, hasta un máximo de 2 puntos sobre 100, en el
ámbito de Económicas y Empresariales, y hasta un máximo
de 1 punto sobre 100, en los de Ciencias Sociales, Jurídicas
y Humanidades.

En los ámbitos de las Ciencias Médicas y de la Salud,
Ciencias de la Vida, Ciencias Experimentales, Ingeniería y Ar-
quitectura, Ciencias Sociales y Humanidades, los comités ten-
drán en cuenta todos los méritos demostrables en este apar-
tado, en especial las patentes en explotación o aquéllas en las
que exista un contrato de cesión o de licencia.

En el ámbito de las Ciencias Jurídicas los comités ten-
drán en cuenta todos los méritos demostrables en este apar-
tado, en especial la elaboración de trabajos y dictámenes para
los organismos y Administraciones Públicas de interés jurídico
y social, especialmente relevantes en este ámbito.

En el ámbito de las Ciencias Económicas y Empresariales
los comités tendrán en cuenta todos los méritos demostrables
en este apartado, en especial, la elaboración de modelos eco-
nómicos o empresariales de carácter innovador y la mejora y
ampliación de información estadística.

1.1.E. Dirección de tesis doctorales.
Este apartado se valora hasta un máximo de 2 puntos so-

bre 100, valorándose especialmente: la mención de doctorado
europeo, la mención de calidad del programa de doctorado, la
calidad de los trabajos publicados relacionados con la misma y
el prestigio de los centros en los que se ha llevado a cabo. Tam-
bién se valoran, aunque con menor peso, las tesis en ejecución
siempre que los autores dispongan del Diploma de Estudios
Avanzados y los anteproyectos de las mismas estén aprobados
por las correspondientes comisiones de doctorado.

1.1.F. Contribuciones presentadas en congresos, confe-
rencias, seminarios u otros tipos de reuniones de relevancia
científica.

Este apartado se valora hasta un máximo de 2 puntos
sobre 100, en los ámbitos de Ciencias Médicas y de la Salud,
Ciencias de la Vida, Ciencias Experimentales e Ingeniería y
Arquitectura, y hasta un máximo de 5 puntos sobre 100, en
los ámbitos de Ciencias Sociales, Jurídicas, Económicas y Em-
presariales y Humanidades.

En la valoración de este apartado únicamente se tendrán
en consideración aquellos congresos y conferencias que cuen-
ten con procedimientos selectivos en la admisión de las po-
nencias y trabajos, ya se trate de convocatorias generales o de
reuniones especializadas. Se valorará el carácter internacional
o nacional, el tipo de participación (ponencia invitada, ponen-
cia, comunicaciones orales o postres) y otros aspectos signifi-
cativos dentro del área temática.

1.1.G. Otros méritos de investigación no contemplados en
los apartados anteriores.

Este apartado se valora hasta un máximo de 1 punto so-
bre 100.

1.2. Experiencia docente.
Este apartado se valora hasta un máximo de 40 puntos

sobre 100. Para ser valorado positivamente en este apartado,
el solicitante tiene que obtener un mínimo de 15 puntos sobre
100, teniendo en cuenta principalmente los siguientes méritos
docentes:

La docencia universitaria de calidad es un elemento pri-
mordial en la evaluación de las figuras de PCD y PUP, ya que
garantiza que las enseñanzas impartidas conducen a la forma-
ción científica, humana y técnica necesaria para el desarrollo
personal y profesional del estudiante. Por tanto, además de la
experiencia que supone un número determinado de horas de
docencia impartidas, es deseable que se demuestre interés
por la  continua renovación y mejora de la práctica docente.
Ello puede acreditarse mediante su implicación en activida-
des de formación para la actividad docente, en proyectos de
innovación docente y su participación en planes y equipos de
trabajo relacionados con el Espacio Europeo de Educación
Superior, especialmente aquéllos que le permitan adaptarse
al modelo de aprendizaje por competencias. Cuando sea posi-
ble, el solicitante aportará las evaluaciones realizadas (inde-
pendientemente del agente que haya evaluado) en relación a
la calidad de su docencia, especialmente, las relacionadas
con la innovación docente y mejora de su práctica, y que
muestren su impacto en la mejora del proceso de aprendizaje
de sus alumnos. La creación de materiales para la docencia,
especialmente los que utilizan tecnologías avanzadas, así como
la utilización de metodologías basadas en el modelo de apren-
dizaje, serán especialmente valoradas.

1.2.A. Amplitud, intensidad, diversidad, grado de respon-
sabilidad, ciclos y tipo de docencia en su ámbito disciplinar
universitario en enseñanzas regladas y no regladas.

Este apartado se valora hasta un máximo de 20 puntos
sobre 100.

Para conseguir la puntuación máxima en este apartado
se requiere que el solicitante haya impartido, a título orientati-
vo, al menos 600 horas de docencia, cumpliendo los criterios
de calidad indicados (amplitud, intensidad y diversidad de la
enseñanza, innovación en la enseñanza, evaluación de la pro-
pia enseñanza, gestión de la enseñanza, uso de metodologías
basadas en el modelo de aprendizaje, grado de responsabili-
dad). En la valoración de este apartado se tendrá en cuenta la
naturaleza y el número de asignaturas impartidas, la coordi-
nación de las mismas, las instituciones nacionales o extranje-
ras en las que se ha ejercido la docencia, especialmente la
desarrollada en centros diferentes al que se defendió la tesis
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doctoral. Se valora igualmente la dirección o la participación
en enseñanzas de postgrado oficial.

En las áreas clínicas del ámbito de Ciencias de la Salud,
se valora como mérito relevante la posesión del título de Espe-
cialista.

Cuando la labor docente del solicitante exceda de 1.200
horas, el comité evaluador correspondiente podrá valorar di-
cho excedente dentro de las restantes categorías de Experien-
cia Docente. Asimismo, cuando las aportaciones del solicitan-
te en los apartados 1.2.B, 1.2.C, 1.2.D y 1.2.E de Experiencia
Docente sean excepcionales, excediendo a juicio del comité
evaluador la puntuación máxima, dicho comité podrá valorar
el excedente de puntuación dentro de las restantes categorías
de Experiencia Docente.

1.2.B. Evaluaciones sobre la calidad de su docencia que
aporte el solicitante, especialmente las relacionadas con la
innovación docente y sus resultados en términos del impacto
en el proceso de aprendizaje.

Este apartado se valora hasta un máximo de 5 puntos
sobre 100.

1.2.C. Actuación como ponente en seminarios y cursos, y
participación en congresos específicamente orientados a la
formación para la actividad docente universitaria.

Este apartado se valora hasta un máximo de 5 puntos
sobre 100.

Se valorará especialmente si la ponencia es por invitación.

1.2.D. Material docente original cualquiera que sea el so-
porte utilizado y publicaciones relacionadas con la docencia.

Este apartado se valora hasta un máximo de 7 puntos
sobre 100.

Se tiene en cuenta fundamentalmente el material docen-
te original desarrollado por el solicitante, cualquiera que sea el
soporte utilizado, así como las publicaciones (libros y artícu-
los) relacionadas con la docencia, valorando especialmente
su carácter innovador. Del mismo modo, se valorará la partici-
pación en proyectos de innovación docente financiados en
convocatorias públicas competitivas y en planes y equipos de
trabajo relacionados con el Espacio Europeo de Educación
Superior, especialmente en relación con su adaptación a las
competencias necesarias para el aprendizaje del alumno.

1.2.E. Desarrollo de instrumentos y herramientas de in-
novación docente, basadas en la utilización de las TICs y
metodologías avanzadas de aprendizaje.

Este apartado se valora hasta un máximo de 3 puntos
sobre 100.

Se valorará especialmente el material docente publicado
en la red, las tutorías virtuales y el contenido de la página web.

1.3. Formación académica y experiencia profesional.
Este apartado se valora hasta un máximo de 8 puntos

sobre 100, teniendo en cuenta principalmente los siguientes
méritos:

1.3.A. Formación académica.
Este apartado se valora hasta un máximo de 6 puntos

sobre 100.
Se valorarán indicadores de calidad de la tesis doctoral,

por ejemplo la concesión de premio extraordinario, la men-
ción de doctorado europeo y la mención de calidad del progra-
ma. Se tienen en cuenta las becas pre y postdoctorales obte-
nidas en convocatorias competitivas. Se valoran especialmen-
te las estancias en otros centros atendiendo a su duración
(con carácter orientativo, se considera una duración mínima
de 3 meses, no necesariamente continuados; las estancias
por períodos inferiores a 3 semanas no serán consideradas),
a la calidad del programa y de la institución receptora, y a los

resultados obtenidos. También se valora poseer más de un
título y otros méritos de formación relevantes.

1.3.B. Experiencia profesional.
Este apartado se valora hasta un máximo de 2 puntos

sobre 100.
Se valorará preferentemente la duración y la responsabili-

dad ejercida en empresas o instituciones, y su relevancia prác-
tica para la docencia y la investigación, así como la participa-
ción en contratos con la Administración Pública, con institu-
ciones o con empresas generados al amparo del art. 83 de la
LOU. En áreas de las Ciencias de la Salud se tienen en cuenta
los períodos de especialización realizados en hospitales.

1.4. Otros méritos.
Este apartado se valorará hasta un máximo de 2 puntos

sobre 100. Se valora cualquier mérito de formación académi-
ca, docente, investigadora, profesional o de gestión universita-
ria no contemplado en los criterios anteriores, especialmente
la formación en metodologías de la investigación, la gestión
de proyectos y la innovación empresarial.

2. Profesor Ayudante Doctor (PAD).
La LAU (art. 38.1) establece como requisito para poder

ser contratado como Profesor Ayudante Doctor (PAD) estar en
posesión del título de doctor y haber realizado durante, al
menos, un período de dos años tareas docentes o investigado-
ras en centros no vinculados a la Universidad contratante,
durante los cuales no hayan mantenido ninguna relación con-
tractual, estatutaria o como personal investigador en forma-
ción con la misma, así como la previa evaluación positiva de
su actividad por la Agencia Andaluza de Evaluación de la Cali-
dad y Acreditación Universitaria o por la Agencia Nacional de
Evaluación de la Calidad y Acreditación.

En relación a los criterios generales establecidos en la
Resolución de 26 de julio de 2005, de la Dirección General de
Universidades de la Consejería de Innovación, Ciencia y Em-
presa de la Junta de Andalucía, los Comités valoran preferen-
temente los méritos de «Experiencia investigadora y de trans-
ferencia del conocimiento» (hasta un máximo de 55 puntos
sobre 100) y de «Formación académica, experiencia docente
y profesional» (hasta un máximo de 40 puntos sobre 100). Se
valoran también las actividades y méritos recogidos en el apar-
tado de «Otros méritos» (hasta un máximo de 5 puntos sobre
100). Para obtener la acreditación ha de cumplirse la siguien-
te condición: conseguir un mínimo total de 55 puntos sobre
100, como suma de todos los apartados.

La valoración de las solicitudes se realizará por comités
técnicos, compuestos por expertos de prestigio reconocido,
quienes aplicarán los criterios generales y específicos modu-
lándolos de acuerdo a la calidad de las aportaciones del soli-
citante.

2.1. Experiencia investigadora y de transferencia del cono-
cimiento.

Este apartado se valora hasta un máximo de 55 puntos
sobre 100, teniendo en cuenta principalmente los siguientes
méritos:

2.1.A. Publicaciones en revistas científicas con proceso
anónimo de revisión por pares.

Criterios generales.
Se valorarán preferentemente los artículos en revistas de

prestigio reconocido, aceptándose como tales las que ocupen
posiciones relevantes en los listados por ámbitos científicos
en el «Subject Category Listing» del Journal Citation Reports
(JCR) del Science Citation Index (SCI), del Social Sciences
Citation Index (SSCI) y del Arts and Humanities Citation Index
(A&HCI) del Institute for Scientific Information (ISI),
Philadelphia, PA, USA o similares. Las revistas incluidas en
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otras bases de datos internacionales propias de determinados
ámbitos del saber, se consideran como una referencia de cali-
dad. Las revistas electrónicas se valorarán cuando aparezcan
en los listados del ISI. Si ninguno de los ámbitos de estos
listados se adecuara a la especialidad del solicitante, la Agen-
cia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Uni-
versitaria podrá utilizar otros que deberá hacer públicos. La
valoración de la creatividad artística se realiza en función de
su reconocimiento y de la repercusión producida a través de
exposiciones, premios, concursos y certámenes.

Para la valoración de las publicaciones científicas en re-
vistas indexadas se atenderán, entre otros, a los siguientes
factores: el lugar que ocupa la revista en el conjunto de las
que corresponden a un mismo ámbito de conocimiento, el
índice de impacto,  el número de autores, la posición que
ocupe entre ellos el solicitante, el tiempo transcurrido desde la
lectura de la tesis doctoral y la coherencia de una línea de
investigación bien definida y mantenida a lo largo del tiempo;
no obstante, los cambios a nuevas líneas, con resultados sa-
tisfactorios, serán considerados positivamente.

Para la valoración de publicaciones científicas en revistas
no indexadas, se tendrá en cuenta si la revista cumple con
criterios como: evaluación externa por pares de los artículos
enviados; existencia de un comité científico internacional; por-
centaje de artículos de autores no vinculados con la institu-
ción editora; contenido exclusivo de artículos de investigación;
presencia en repertorios y boletines bibliográficos más vincu-
lados a su especialidad; publicación de artículos en más de
una lengua.

Si el solicitante aportase publicaciones que no correspon-
den a las dos categorías de revistas anteriormente menciona-
das, deberá justificar adecuadamente la calidad del medio de
publicación y del trabajo.

Se podrán valorar en este apartado los trabajos incluidos
en aquellas actas de congresos internacionales de prestigio
donde se seleccionan las aportaciones mediante evaluación
anónima por pares y en aquellos ámbitos científicos en los
que dichos congresos sean vehículo de difusión comparable a
las revistas Journal Citation Report de máximo prestigio.

Se tendrán en cuenta los méritos acumulados en todo el
currículum de los solicitantes y, especialmente, la trayectoria
de los últimos cuatro años.

Criterios específicos por ámbitos de conocimiento:

a) En los ámbitos de Ciencias Médicas y de la Salud,
Ciencias de la Vida y Ciencias Experimentales, este apartado
se valora hasta un máximo de 33 puntos sobre 100. Para
obtener la puntuación máxima en este apartado se requiere a
título orientativo la aportación por el solicitante de un número
mínimo de entre 2 a 8 publicaciones científicas recogidas en
el «Subject Category Listing» del «Journal Citation Reports»
del Science Citation Index, en función de su calidad. Se puede
considerar un menor número de trabajos si corresponden a
publicaciones de elevada calidad en sus áreas (como por ejem-
plo publicaciones que correspondan a revistas situadas en el
primer cuarto del listado de su especialidad en el Science
Citation Index). En las disciplinas clínicas no se considerarán
como publicaciones aquéllas que versen sobre revisiones, des-
cripciones de un caso clínico, etc.

b) En el ámbito de Ingeniería y Arquitectura este apartado
se valorará hasta un máximo de 31 puntos sobre 100. Para
obtener la puntuación máxima en este apartado, se requiere a
título orientativo la aportación por el solicitante de un número
mínimo de entre 2 a 6 publicaciones científicas recogidas en
el «Subject Category Listing» del «Journal Citation Reports»
del Science Citation Index, en función de su calidad. Se puede
considerar un menor número de trabajos si corresponden a
publicaciones de elevada calidad en sus áreas (como por ejem-
plo publicaciones que correspondan a revistas situadas en el

primer cuarto del listado de su especialidad en el Science
Citation Index). También se valoran los artículos publicados
en revistas recogidas en bases de datos internacionales de
ingeniería, como, por ejemplo, TRIS Electronic Bibliography
Data, Internacional Development Abstracts, International Civil
Engineering Abstracts, Environmental Abstracts, Applied
Mechanical Reviews, Applied Science and Technology Index y
las que figuren en índices internacionales de publicaciones de
arquitectura (por ejemplo, Arts and Humanities Citation Index,
Avery Index to Architectural Periodicals).

En las áreas de conocimiento caracterizadas por una ac-
tividad que incluye elementos de creación artística, estos crite-
rios serán sustituidos por indicadores del reconocimiento pro-
fesional y público de la mencionada obra artística. Para obte-
ner la puntuación máxima en este apartado se considera, a
título orientativo, que el solicitante acredite al menos de 2 a 5
aportaciones, en función de su calidad, consistentes en pro-
yectos arquitectónicos o urbanísticos u otras aportaciones que
cumplan lo dicho anteriormente, artículos publicados en revis-
tas de difusión internacional y reconocido prestigio, o patentes
internacionales en explotación o libros de difusión y referencia
internacional. Para la valoración de los proyectos arquitectóni-
cos y urbanísticos se tiene en cuenta su carácter innovador,
constatado por los premios y distinciones recibidos, su impac-
to en la literatura especializada nacional e internacional o ha-
ber sido mostrados en exposiciones con catálogo. Igualmente
se valora la participación relevante en exposiciones de presti-
gio, de carácter monográfico, dedicadas a un solo autor. Tam-
bién se considerará la participación como comisario de expo-
siciones, siempre que se publique un catálogo con repercu-
sión en los medios especializados, nacionales e internaciona-
les. Cuando los libros o capítulos de libros en este ámbito
tengan unos indicios de calidad equivalentes a los usados en
la valoración de los artículos científicos (alto número de citas,
traducción a otras lenguas, etc.), se podrán incluir en la valo-
ración global de este apartado.

c) En el ámbito de Ciencias Sociales este apartado se
valorará hasta un máximo de 29 puntos sobre 100.

Se valorarán preferentemente las publicaciones científi-
cas en revistas de prestigio indexadas en listados tales como
el Social Sciences Citation Index, Science Citation Index  o
listados similares generalmente admitidos en este ámbito.

No obstante, y atendiendo a las singularidades de este
ámbito, podrán considerarse también artículos publicados en
revistas no indexadas atendiendo a su calidad basada en el
reconocimiento científico de la revista en su área, y al rigor y
objetividad del proceso de selección de los artículos. Para la
valoración de las publicaciones científicas no indexadas, en
este ámbito, se tendrá en cuenta: la calidad informativa (iden-
tificación de los comités editoriales y científicos, instrucciones
a autores, información sobre el proceso de evaluación y selec-
ción de manuscritos, traducción de sumarios, títulos de los
artículos, palabras claves, resúmenes en inglés y publicación
de datos del proceso editorial); la calidad del proceso editorial
(periodicidad, regularidad, arbitraje científico, revisores, ano-
nimato en la revisión, instrucciones para la revisión, comuni-
cación motivada de las decisiones, consejos de redacción y
asesor); la calidad científica (porcentaje y tasa de aceptación
de artículos de investigación); la calidad de la difusión y visibi-
lidad (inclusión en bases bibliográficas).

Para obtener la puntuación máxima en este apartado en
las áreas de Ciencias de la Educación, Ciencias de la Comuni-
cación y Periodismo, Sociología, Ciencias Políticas y Ciencias
de la Administración se considera necesario la publicación de,
al menos, de 1-2 artículos, en función de su calidad, en revistas
recogidas en los índices mencionados anteriormente y 1-4 artícu-
los, en función de su calidad, publicados en revistas no indexadas
que cumplan los requisitos señalados anteriormente.

En el caso de las áreas de Ciencias del Comportamiento,
se considera necesario la aportación de al menos 1-4 artícu-
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los, en función de su calidad, publicados en revistas recogidas
en el Social Science Citation Index o en el Science Citation
Index. Se puede considerar un menor número de trabajos si
corresponden a publicaciones de elevada calidad en sus áreas
(como por ejemplo publicaciones que correspondan a revistas
situadas en el primer tercio del listado de su especialidad en
el Science Citation Index o en el Social Science Citation Index).

Cuando los libros o capítulos de libros en el ámbito de las
Ciencias Sociales tengan unos indicios de calidad equivalen-
tes a los usados en la valoración de los artículos científicos
(alto número de citas, traducción a otras lenguas, etc.), se
podrán incluir en la valoración global de este apartado.

d) En el ámbito de las Ciencias Jurídicas este apartado se
valorará hasta un máximo de 27 puntos sobre 100.

Se valorarán preferentemente los trabajos publicados en
revistas de reconocido prestigio con proceso de revisión anóni-
mo y amplia difusión académica y profesional. También se con-
siderarán las reseñas recibidas o publicadas en las revistas cien-
tíficas especializadas y las traducciones a otras lenguas.

Para la valoración de las publicaciones científicas en este
ámbito, se atenderán, entre otros, a los siguientes factores:
que desarrollen nuevas perspectivas del ordenamiento jurídi-
co; que aporten conocimientos e instrumentos conceptuales y
analíticos para mejorar la eficacia de las normas jurídicas y el
cumplimiento de los objetivos que se persiguen con ellas; que
ofrezcan soluciones a problemas de interpretación, lagunas y
contradicciones del ordenamiento jurídico español, europeo e
internacional; que sean obras de carácter general que se reco-
nozcan como referencia dentro de una disciplina o supongan
un progreso en la organización de un ámbito temático poco
estructurado, siempre que se trate de su primera edición o de
una edición que suponga cambios relevantes respecto a las
anteriores.

Para obtener la puntuación máxima en este apartado se
considera necesario a título orientativo, que el solicitante pre-
sente, al menos, 1-3 artículos, en función de su calidad, publi-
cados en revistas que cumplan los requisitos especificados
anteriormente, así como 1-3 publicaciones, en función de su
calidad, en otro tipo de revistas acreditadas. Se podrá consi-
derar un menor número de trabajos si corresponden a publi-
caciones de elevada calidad en sus áreas. Cuando los libros o
capítulos de libros en este ámbito tengan unos indicios de
calidad equivalentes a los usados en la valoración de los
artículos científicos (alto número de citas, traducción a otras
lenguas, etc.), se podrán incluir en la valoración global de este
apartado.

e) En el ámbito de las Ciencias Económicas y Empresa-
riales, este apartado se valora hasta un máximo de 29 puntos
sobre 100.

Se valorarán preferentemente las publicaciones científi-
cas en revistas de prestigio incluidas en listados, tales como
Science Citation Index, Social Science Citation Index, u otros
listados similares generalmente admitidos en este ámbito.
Podrán ser valoradas en menor medida las publicaciones en
revistas no indexadas de reconocido prestigio y amplia difu-
sión académica con proceso de revisión anónimo.

Para la valoración de las publicaciones no indexadas, en
este ámbito, se tendrá en cuenta: la calidad informativa (iden-
tificación de los comités editoriales y científicos, instrucciones
a autores, información sobre el proceso de evaluación y selec-
ción de manuscritos, traducción de sumarios, palabras cla-
ves, resúmenes en inglés y publicación de datos del proceso
editorial); la calidad del proceso editorial (periodicidad, regula-
ridad, arbitraje científico, revisores, instrucciones para la revi-
sión, comunicación motivada de las decisiones, consejos de
redacción y asesor); la calidad científica (porcentaje y tasa de
aceptación de trabajos); la calidad de la difusión y visibilidad
(inclusión en bases bibliográficas).

Para obtener la puntuación máxima en este apartado se
considerará necesario a título orientativo, que el solicitante

presente, al menos, 1-3 artículos, en función de su calidad,
publicados en revistas incluidas en los listados citados, así
como 1-3 publicaciones, en función de su calidad, en otro tipo
de revistas acreditadas. Se puede considerar un menor núme-
ro de trabajos si corresponden a publicaciones de elevada
calidad en sus áreas. Cuando los libros o capítulos de libros
en este ámbito tengan unos indicios de calidad equivalentes a
los usados en la valoración de los artículos científicos (alto
número de citas, traducción a otras lenguas, etc.), se podrán
incluir en la valoración global de este apartado.

f) En el ámbito de las Humanidades este apartado se
valorará hasta un máximo de 23 puntos sobre 100. Para obte-
ner la puntuación máxima en este apartado se considera ne-
cesario que el solicitante presente, al menos, de 2 a 6 publica-
ciones, en función de su calidad. Se podrá considerar un menor
número de trabajos si, a juicio de los evaluadores, correspon-
den a publicaciones de elevada calidad en sus áreas. Se valo-
rarán preferentemente los artículos publicados en revistas de
carácter internacional, cuya inclusión en las siguientes bases
de datos se considera como una referencia de calidad: por
ejemplo, FRANCIS, Internacional Bibliography of the Social
Sciences, Arts and Humanities Citation Index, Social Science
Citation Index, Bibliography of the History of Arts (RLG),
Historical Abstracts, Internacional Medieval Bibliography, Index
Islamicus, RILMS Abstracts of Music Literature, Philosopher’s
Index, Répertoire Bibliographique, International Bibliography
of Periodical Literature in Humanities and Social Sciences (IBZ),
Bibliographie Lingüistique/Linguistic Bibliography (BL), Library
and Information Science Abstracts.

En el caso de revistas no incluidas en estas bases de
datos, se valorarán en menor medida artículos en revistas que
tengan los siguientes indicios de calidad: existencia de evalua-
ción anónima por pares; disponer de un comité científico in-
ternacional; publicación de un porcentaje elevado de artículos
cuyos autores no mantengan vinculación directa con la revista
a través del consejo de redacción o de la institución editora;
periodicidad y  antigüedad superior a tres años; que conten-
gan exclusivamente trabajos de investigación; aparecer rese-
ñada en los repertorios y boletines bibliográficos más vincu-
lados a su especialidad; publicar trabajos en más de una len-
gua. Los artículos de autoría colectiva sólo se toman en consi-
deración si queda suficientemente acreditada la conveniencia
de la colaboración entre los investigadores y resulta claro el
grado de participación del solicitante.

Por último, se podrá valorar en este apartado con menor
valor unitario los trabajos correspondientes a congresos orga-
nizados por asociaciones internacionales o nacionales, de
periodicidad fija y sede variable, que publican regularmente
como actas las contribuciones seleccionadas mediante eva-
luación externa anónima por pares, de forma completa, y ten-
gan el ISBN correspondiente.

En las áreas de conocimiento caracterizadas por una ac-
tividad que incluye elementos de creación artística, estos crite-
rios son sustituidos por indicadores del reconocimiento profe-
sional y público de la mencionada obra artística. Así, su pro-
ducción será valorada por su carácter innovador constatado
por los premios y distinciones recibidos, por su impacto en la
crítica especializada nacional e internacional o por haber sido
mostrada en exposiciones con catálogo. Igualmente, se valo-
rará la participación relevante en exposiciones de prestigio, de
carácter monográfico dedicadas a un solo autor. También se
podrá considerar la participación como comisario de exposi-
ciones, siempre que se publique un catálogo con repercusión
en los medios especializados nacionales e internacionales.

Cuando los libros o capítulos de libros en este ámbito
tengan unos indicios de calidad equivalentes a los usados en
la valoración de los artículos científicos (alto número de citas,
traducción a otras lenguas, etc.), se podrán incluir en la valo-
ración global de este apartado.
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2.1.B. Libros y capítulos de libros.
Para la evaluación de estas aportaciones se tendrá en

cuenta fundamentalmente su calidad avalada por el número
de citas recibidas de otros autores, el prestigio de la editorial,
los editores, la colección en la que se publica la obra, las rese-
ñas en las revistas científicas especializadas, la extensión y las
traducciones a otras lenguas. Se valorarán preferentemente
los libros que se publiquen en editoriales especializadas de
reconocido prestigio, en las que se pueda garantizar un riguro-
so proceso de selección y evaluación de los originales.

Las traducciones y ediciones acompañadas de aportacio-
nes propias relevantes en forma de estudios preliminares y
anotaciones, y publicadas en colecciones especializadas, po-
drán ser valoradas, a juicio del comité, como monografías.
Las revisiones de textos para su publicación y las traducciones
de obras contemporáneas serán valoradas en el apartado de
«Otros méritos de investigación». Sin embargo, si van precedi-
das de estudios preliminares y acompañadas de anotaciones
fruto de una investigación personal, pueden recibir una valora-
ción equivalente a la de «capítulo de libro». No serán valo-
radas como monografías las ediciones impresas o electróni-
cas de las tesis doctorales, salvo cuando hayan experimenta-
do una profunda revisión y remodelación con posterioridad a
su defensa pública. No se valorarán como capítulos de libro
las actas de congresos aunque cuenten con ISBN.

Si las aportaciones del solicitante excedieran la puntua-
ción máxima en el apartado 2.1.A., el comité evaluador co-
rrespondiente podrá valorar dicho excedente dentro de este
apartado:

a) En los ámbitos de Ciencias de la Vida, Ciencias Médi-
cas y de la Salud y Ciencias Experimentales, este apartado se
valora hasta un máximo de 5 puntos sobre 100.

b) En el ámbito de Ingeniería y Arquitectura, este aparta-
do se valora hasta un máximo de 4 puntos sobre 100.

c) En el ámbito de las Ciencias Sociales, este apartado se
valora hasta un máximo 10 puntos sobre 100.

d) En el ámbito de las Ciencias Jurídicas, este apartado
se valora hasta un máximo 12 puntos sobre 100.

En el ámbito de las Ciencias Jurídicas no se considerarán
como libros o capítulos de libros: las recopilaciones legislati-
vas y jurisprudenciales así como sus combinaciones; los li-
bros de texto y los manuales, salvo los muy acentuadamente
innovadores; las ponencias y comunicaciones a congresos no
publicadas en actas; los dictámenes y proyectos.

e) En el ámbito de las Ciencias Económicas y Empresa-
riales, este apartado se valora hasta un máximo 10 puntos
sobre 100.

f) En el ámbito de las Humanidades, este apartado se
valora hasta un máximo 16 puntos sobre 100.

En el ámbito filológico serán valoradas también en este
apartado las ediciones críticas acompañadas del aparato de
variantes textuales, del pertinente análisis codicológico y de
un estudio razonado de la fijación del texto, con las notas al
mismo.

2.1.C. Participación en proyectos de investigación obteni-
dos en convocatorias públicas y competitivas, en especial los
financiados mediante programas nacionales, europeos u otros
de ámbito internacional y/o contratos de investigación de es-
pecial relevancia con empresas o con la administración públi-
ca o con otras entidades.

Este apartado se valora hasta un máximo de 3 puntos
sobre 100 en los ámbitos de Ciencias Médicas y de la Salud,
Ciencias de la Vida y Ciencias Experimentales, hasta un máxi-
mo de 6 puntos sobre 100 en el ámbito de Ingeniería y Arqui-
tectura, y hasta un máximo de 3 puntos sobre 100 en los de
Ciencias Sociales, Jurídicas, Económicas y Empresariales, y
Humanidades.

Se tendrá en cuenta especialmente el tipo de participa-
ción y grado de responsabilidad del solicitante en proyectos de
investigación incluidos en programas competitivos de la Unión
Europea, de los Planes Nacionales, de las Comunidades Autó-
nomas y de otros entes u organismos públicos o privados so-
metidos a evaluación externa, especialmente por la ANEP u
organismo similar.

La participación en contratos de investigación con la Ad-
ministración Pública, con instituciones o con empresas, gene-
rados al amparo del art. 83 de la LOU, únicamente se consi-
derará en este apartado si demuestra su carácter de investiga-
ción capaz de generar conocimiento. En caso contrario se va-
lorarán en el apartado de «Experiencia profesional».

2.1.D. Resultados de la investigación aplicada a la solu-
ción de problemas relevantes del ámbito cultural, social, técni-
co, económico y empresarial y que contribuyan a la innova-
ción del tejido económico y social.

Este apartado se valora hasta un máximo de 4 puntos
sobre 100 en los ámbitos de Ciencias Médicas y de la Salud,
Ciencias de la Vida, Ciencias Experimentales e Ingeniería y
Arquitectura, y hasta un máximo de 3 puntos sobre 100 en los
de Ciencias Sociales, Jurídicas, Económicas y Empresariales,
y Humanidades.

En los ámbitos de las Ciencias Médicas y de la Salud,
Ciencias de la Vida, Ciencias Experimentales, Ingeniería y Ar-
quitectura, Ciencias Sociales y Humanidades, los comités ten-
drán en cuenta todos los méritos demostrables en este apar-
tado, en especial las patentes en explotación o aquéllas en las
que exista un contrato de cesión o de licencia.

En el ámbito de las Ciencias Jurídicas los comités ten-
drán en cuenta todos los méritos demostrables en este apar-
tado, en especial la elaboración de trabajos y dictámenes para
los organismos y Administraciones Públicas de interés jurídico
y social, especialmente relevantes en este ámbito.

En el ámbito de las Ciencias Económicas y Empresariales
los comités tendrán en cuenta todos los méritos demostrables
en este apartado, en especial, la elaboración de modelos eco-
nómicos o empresariales de carácter innovador y la mejora y
ampliación de información estadística.

2.1.E. Contribuciones presentadas en congresos, confe-
rencias, seminarios u otros tipos de reuniones de relevancia
científica.

Este apartado se valora hasta un máximo de 8 puntos
sobre 100.

En la valoración de este apartado únicamente se tendrán
en consideración aquellos congresos y conferencias que cuen-
ten con procedimientos selectivos en la admisión de las po-
nencias y trabajos, ya se trate de convocatorias generales o de
reuniones especializadas. Se valorará el carácter internacional
y nacional, el tipo de participación (ponencia invitada, ponen-
cia, comunicaciones orales o posters) y otros aspectos signifi-
cativos dentro del área temática.

2.1.F. Otros méritos de investigación no contemplados en
los apartados anteriores.

Este apartado se valora hasta un máximo de 2 puntos
sobre 100.

Se valorará especialmente la participación en trabajos que
produzcan transferencia tecnológica y contribuyan a la innova-
ción del sector productivo.

2.2. Formación académica, experiencia docente y profesional.
Este apartado se valora hasta un máximo de 40 puntos sobre

100, teniendo en cuenta principalmente los siguientes méritos.

2.2.A. Formación académica.
Este apartado se valora hasta un máximo de 15 puntos

sobre 100.



Sevilla, 2 de marzo 2006Sevilla, 2 de marzo 2006Sevilla, 2 de marzo 2006Sevilla, 2 de marzo 2006Sevilla, 2 de marzo 2006 BOJA núm. 41BOJA núm. 41BOJA núm. 41BOJA núm. 41BOJA núm. 41 Página núm. 45Página núm. 45Página núm. 45Página núm. 45Página núm. 45

Se valorarán indicadores de calidad de la tesis docto-
ral, por ejemplo la concesión de premio extraordinario, la
mención de doctorado europeo y la mención de calidad del
programa. Se tendrán en cuenta las becas pre y
postdoctorales obtenidas en convocatorias competitivas.
También se valora poseer más de un título y otros méritos
de formación relevantes.

2.2.B. Estancias en otros centros, valorándose su dura-
ción y sobre todo, la calidad del programa y de la institución
receptora.

Este apartado se valora hasta un máximo de 10 puntos
sobre 100.

Se valorarán las estancias predoctorales y postdoctorales
de carácter investigador y/o de formación atendiendo a su
duración (con carácter orientativo se considera una duración
mínima de 3 meses, no necesariamente continuados; las es-
tancias por períodos inferiores a 3 semanas no serán tomadas
en consideración), a la calidad del programa y de la institu-
ción receptora, y a los resultados obtenidos.

2.2.C. Experiencia docente.
Este apartado se valora hasta un máximo de 10 puntos

sobre 100.
Se valorarán la amplitud, intensidad, diversidad y tipo de

la docencia en su ámbito disciplinar universitario en enseñan-
zas regladas y no regladas. Las evaluaciones que sobre la ca-
lidad de su docencia aporte el solicitante, especialmente la
relacionada con la innovación docente y sus resultados en
términos de impacto en el proceso de aprendizaje. La partici-
pación en proyectos de innovación docente, en planes y equi-
pos de trabajo relacionados con el Espacio Europeo de Educa-
ción Superior, especialmente en relación con su adaptación a
las competencias necesarias para el aprendizaje del alumno.
La participación en cursos, seminarios y congresos específica-
mente orientados a la formación teórico-práctica para la activi-
dad docente. La elaboración de material docente, instrumen-
tos y herramientas docentes basadas en la utilización de TICs,
metodologías avanzadas de aprendizaje y las publicaciones
relacionadas con la docencia.

En las áreas clínicas del campo de Ciencias de la Salud,
se valorará como mérito relevante la posesión del título de
Especialista.

2.2.D. Experiencia profesional.
Este apartado se valora hasta un máximo de 5 puntos

sobre 100.
Se valorará la amplitud, la intensidad y el grado de res-

ponsabilidad en el ejercicio profesional en empresas o institu-
ciones, y su relevancia práctica para la docencia y la investiga-
ción, junto con su relación con la labor como Profesor Ayudan-
te Doctor.

También se podrá considerar en este apartado la partici-
pación en contratos y convenios de transferencia de tecnolo-
gía realizados desde la Universidad u Organismos Públicos de
Investigación, en función de la responsabilidad ejercida y de la
relación de dicha actividad con la labor de Profesor Ayudante
Doctor y realizados al amparo del art. 83 de la LOU.

En áreas de las Ciencias de la Salud se tendrán en cuen-
ta los períodos de especialización realizados en Hospitales.

2.3. Otros méritos.
Este apartado se valora hasta un máximo de 5 puntos

sobre 100.
Se valorará cualquier mérito de formación académica,

docente, investigadora, profesional o de gestión universitaria
no contemplado en los criterios anteriores, especialmente la
formación en metodologías de la investigación, la gestión de
proyectos y la innovación empresarial.

3. Profesor colaborador (PC).
La LAU (art. 38.1) establece como requisito para solicitar

informe de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y
Acreditación Universitaria con el fin de poder ser contratado
como Profesor Colaborador (PC), estar en posesión de alguno
de los siguientes títulos: licenciado, arquitecto, ingeniero, di-
plomado universitario, arquitecto técnico o ingeniero técnico.

En relación a los criterios generales establecidos en la
Resolución de 26 de julio de 2005, de la Dirección General de
Universidades de la Consejería de Innovación, Ciencia y Em-
presa de la Junta de Andalucía, los comités valoran preferen-
temente los méritos de «Experiencia docente y formación aca-
démica» (hasta un máximo de 40 puntos sobre 100) y de
«Experiencia profesional» (hasta un máximo de 25 puntos sobre
100). Se valoran también las actividades y méritos recogidos
en los apartados de «Experiencia investigadora y de transfe-
rencia del conocimiento» (hasta un máximo de 25 puntos so-
bre 100) y de «Otros méritos» (hasta un máximo de 10 puntos
sobre 100). Para obtener la acreditación ha de cumplirse la
siguiente condición: conseguir un mínimo total de 55 puntos
sobre 100 como suma de todos los apartados.

La valoración de las solicitudes se realizará por comités
técnicos, compuestos por expertos de prestigio reconocido
quienes aplicarán los criterios generales modulándolos de
acuerdo a la calidad de las aportaciones del solicitante.

3.1. Experiencia docente y formación académica.
Este apartado se valora hasta un máximo de 40 puntos

sobre 100, teniendo en cuenta principalmente los siguientes
méritos.

3.1.A. Experiencia docente.
Este apartado se valora hasta un máximo de 20 puntos

sobre 100.
Se valorará la amplitud, intensidad, diversidad y grado de

responsabilidad, y los ciclos y tipo de la docencia en su ámbi-
to disciplinar universitario en enseñanzas regladas y no regla-
das. En la valoración de este apartado se tendrá en cuenta la
naturaleza y el número de asignaturas impartidas y las institu-
ciones en las que se ha ejercido la docencia, así como las
evaluaciones que sobre la calidad de su docencia aporte el
solicitante, especialmente las relacionadas con la innovación
docente y sus resultados en términos de impacto en el proce-
so de aprendizaje.

Se considera que un volumen docente equivalente a dos
años de docencia a tiempo completo (24 créditos/año) es
muestra de una experiencia docente significativa.

3.1.B. Cursos, seminarios, talleres y congresos específi-
camente orientados a la formación teórico-práctica de la do-
cencia, publicaciones, innovación docente y contribuciones al
Espacio Europeo de Educación Superior.

Este apartado se valora hasta un máximo de 10 puntos
sobre 100.

En la valoración de este apartado se tendrá en cuenta la
participación en cursos, seminarios, talleres y congresos es-
pecíficamente orientados a la formación teórico-práctica para
la docencia. La elaboración de material docente, instrumen-
tos y herramientas docentes basadas en la utilización de TICs,
metodologías avanzadas de aprendizaje y las publicaciones
relacionadas con la docencia. La participación en proyectos
de innovación docente y en los planes y equipos de trabajo
relacionados con el Espacio Europeo de Educación Superior,
especialmente en relación con su adaptación a las competen-
cias necesarias para el aprendizaje del alumno.

3.1.C. Formación académica.
Este apartado se valora hasta un máximo de 10 puntos

sobre 100.
En este apartado se valora el expediente académico y la

formación académica en Licenciatura, Ingeniería, Arquitectu-
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ra, Diplomatura Universitaria, Ingeniería Técnica, Arquitectura
Técnica del solicitante. Se considerará un mérito adicional el
que el solicitante haya sido merecedor de premio extraordina-
rio. Del mismo modo se tienen en cuenta las becas pre y
postdoctorales, en su caso, así como las estancias de carác-
ter investigador y/o de formación atendiendo a su duración, a
la calidad del programa y de la institución receptora. Se valo-
rará especialmente si posee más de una titulación.

3.2. Experiencia profesional.
Este apartado se valora hasta un máximo de 25 puntos

sobre 100, teniendo en cuenta principalmente la amplitud, la
intensidad y el grado de responsabilidad en el ejercicio profe-
sional en empresas o entidades, públicas o privadas, y su rele-
vancia práctica para la docencia.

Para obtener la puntuación máxima en este apartado es
necesario tener acreditado, al menos, 3 años de experiencia
profesional, no necesariamente continuada. Se tendrá en cuen-
ta como experiencia profesional el ejercicio de la profesión,
bien como profesional libre, bien en empresas o entidades,
públicas o privadas, o bien en la universidad cuando la activi-
dad profesional sea diferente de la de docencia e investiga-
ción, valorándose asimismo la autoría o participación en pro-
yectos, informes, programas informáticos y realizaciones u
obras de relevancia. Se valorará fundamentalmente la dura-
ción y el grado de responsabilidad ejercido durante su expe-
riencia profesional, así como su relevancia práctica para la
docencia.

3.3. Experiencia investigadora y de transferencia del co-
nocimiento.

Este apartado se valora hasta un máximo de 25 puntos
sobre 100, teniendo en cuenta principalmente los siguientes
méritos.

Se valorará la calidad e importancia de las publicaciones
relacionadas con el campo científico solicitado aparecidas en
revistas que se recojan en los listados del Journal Citation
Reports del ISI, en cualquiera de sus versiones (SCI, SSCI,
A&HCI) o listados de reconocido prestigio homologables en su
especialidad a los listados del ISI.

Para la valoración de publicaciones científicas en revistas
indexadas se atenderá, entre otros, a los siguientes factores: el
lugar que ocupa la revista en el conjunto de las que correspon-
den a un mismo ámbito de conocimiento, el índice de impac-
to, el número de autores, la posición que ocupe entre ellos el
solicitante, el tiempo transcurrido desde la lectura de la tesis
doctoral y la coherencia de una línea de investigación bien
definida y mantenida a lo largo del tiempo; no obstante, los
cambios a nuevas líneas, con resultados satisfactorios, serán
considerados positivamente.

Para la valoración de publicaciones científicas en revistas
no indexadas, se tendrá en cuenta si la revista cumple con
criterios como: evaluación externa por pares de los artículos
enviados; existencia de un comité científico internacional; por-
centaje de artículos de autores no vinculados con la institu-
ción editora; contenido exclusivo de artículos de investigación;
presencia en repertorios y boletines bibliográficos más vincu-
lados a su especialidad; publicación de artículos en más de
una lengua.

Si el solicitante aportase publicaciones que no correspon-
den a las dos categorías de revistas anteriormente menciona-
das, deberá justificar adecuadamente la calidad del medio de
publicación y del trabajo.

En las áreas de conocimiento caracterizadas por una ac-
tividad que incluye elementos de creación artística, estos crite-
rios serán sustituidos por indicadores del reconocimiento pro-
fesional y público de la mencionada obra artística. También se
tendrán en cuenta los libros o capítulos de libros, valorándose
fundamentalmente su calidad avalada por el número de citas,
el prestigio de la editorial, los editores, la colección en la que
se publica la obra, las reseñas en las revistas científicas espe-

cializadas, la extensión y las traducciones a otras lenguas. Se
valorarán preferentemente los libros que tengan ISBN; que se
publiquen en editoriales especializadas de reconocido presti-
gio en las que se pueda garantizar un riguroso proceso de
selección y evaluación de los originales.

Se tiene en cuenta su participación y grado de responsa-
bilidad en proyectos de investigación y de transferencia del
conocimiento obtenidos en convocatorias competitivas, y en
contratos de investigación, así como las patentes en explota-
ción y otros resultados de la investigación aplicada, en espe-
cial los que produzcan transferencia del conocimiento al tejido
económico y social.

También se valorarán aquellos congresos y conferencias
que cuenten con procedimientos selectivos en la admisión de
trabajos, ya se trate de convocatorias generales o de reunio-
nes especializadas. Se valorará el carácter internacional o na-
cional, el tipo de participación (ponencia invitada, ponencia,
comunicaciones orales o postres) y otros aspectos significati-
vos dentro del área temática.

3.4. Otros méritos.
Este apartado se valora hasta un máximo de 10 puntos

sobre 100.
Específicamente, en este apartado se valorará el Grado

de Doctor hasta un máximo de 8 puntos, en función de la
calidad de su tesis, indicada por la concesión de premio ex-
traordinario, la mención de doctorado europeo y la mención
de calidad del programa, entre otros indicios de calidad. Ade-
más, se tendrá en cuenta cualquier otro mérito no contempla-
do en los criterios anteriores.

Córdoba, 16 de febrero de 2006.- El Director General, Elías
Fereres Castiel.

CONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 31 de enero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se acuerda la pu-
blicación de subvenciones concedidas a Empresas de
Construcción para Proyectos de Inversión en Equipos y
Medidas Auxiliares de Obra dirigidos al control de Ries-
gos Laborales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública a la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar
publicidad a la relación de expedientes de subvenciones con
cargo al Programa Presupuestario 310 y al amparo de la Or-
den de 18 de junio de 2004.

Núm. Expediente:  JA/EMC/00001/2004.
Entidad beneficiaria: Construcciones Sánchez A y JM, S.L.
Municipio: Lopera (Jaén).
Importe subvención: 15.305,20 euros.

Núm. Expediente:  JA/EMC/00002/2004.
Entidad beneficiaria: Cimadevilla Decoración, S.L.
Municipio: Jaén (Jaén).
Importe subvención: 6.019,60 euros.

Núm. Expediente:  JA/EMC/00004/2004.
Entidad beneficiaria: Valjasur, S.L.
Municipio: Jaén (Jaén).
Importe subvención: 18.000,00 euros.

Núm. Expediente:  JA/EMC/00005/2004.
Entidad beneficiaria:  Valmogar, S.A.
Municipio: Jaén (Jaén).
Importe subvención: 14.876,80 euros.
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Núm. Expediente:  JA/EMC/00006/2004.
Beneficiario:  Francisco Gámez Belber.
Municipio: Ubeda (Jaén).
Importe subvención: 3.8454,93 euros.

Núm. Expediente: JA/EMC/00012/2004.
Entidad beneficiaria: Ad-Noulas, S.L.
Municipio: Andújar (Jaén).
Importe subvención: 14.109,24 euros.

Núm. Expediente: JA/EMC/00014/2004.
Entidad beneficiaria: Constructora San Esteban, S.C.A.
Municipio: Santisteban del Puerto (Jaén).
Importe subvención: 7.316,46 euros.

Núm. Expediente: JA/EMC/00015/2004.
Entidad beneficiaria: Estructuras Alcalá, S. Coo. Andaluza.
Municipio: Alcalá la Real (Jaén).
Importe subvención: 13.055,47 euros.

Núm. Expediente: JA/EMC/00017/2004.
Entidad beneficiaria: Comasa de Construcciones y Contratas, S.L.
Municipio: Martos (Jaén).
Importe subvención: 10.476,22 euros.

Núm. Expediente: JA/EMC/00018/2004.
Entidad beneficiaria: Pinturas en General Santa Ana, S.L.
Municipio: Torredelcampo (Jaén).
Importe subvención: 18.000,00 euros.

Núm. Expediente: JA/EMC/00020/2004.
Entidad beneficiaria: Noaja, S. Coo. Andaluza.
Municipio: Noalejo (Jaén).
Importe subvención: 18.000,00 euros.

Núm. Expediente: JA/EMC/00023/2004.
Entidad beneficiaria: Hermanos Anguita Castillo, S.L.
Municipio: Castillo de Locubín (Jaén).
Importe subvención: 3.131,97 euros.

Núm. Expediente: JA/EMC/00025/2004.
Beneficiario: Francisco Palomares Rus.
Municipio:  Linares (Jaén).
Importe subvención: 6.510,93 euros.

Núm. Expediente: JA/EMC/00025/2004.
Entidad beneficiaria: Hotel Sierra Morena 96, S.L.
Municipio: Andujar (Jaén).
Importe subvención: 10.000,00 euros.

Núm. Expediente: JA/EMC/00027/2004.
Entidad beneficiaria: Constructora San Esteban, S.C.A.
Municipio: Santisteban del Puerto (Jaén).
Importe subvención: 3.696,82 euros.

Núm. Expediente: JA/EMC/00036/2004.
Beneficiario: Ildefonso Molina Hidalgo.
Municipio: Mancha Real (Jaén).
Importe subvención: 17.999,67 euros.

Núm. Expediente: JA/EMC/00037/2004..
Entidad beneficiaria: Aislamientos Peláez, S.L.
Municipio: Jaén (Jaén).
Importe subvención: 14.069,76 euros.

Núm. Expediente: JA/EMC/00038/2004.
Beneficiario: Juan Medina y Vargas, S.L.
Municipio: Begijar (Jaén).
Importe subvención: 10.818,21 euros.

Núm. Expediente: JA/EMC/00043/2004.
Entidad beneficiaria:  S. Coo. Andaluza «Peña de Martos».
Municipio: Martos (Jaén).
Importe subvención: 16.248,40 euros.

Núm. Expediente: JA/EMC/00044/2004.
Entidad beneficiaria: Pintura y Decoración, S.L.
Municipio: Guarromán (Jaén).
Importe subvención: 18.000,00 euros.

Núm. Expediente: JA/EMC/00046/2004.
Beneficiario: Cesareo Ramírez Pareja.
Municipio: Alcalá la Real  (Jaén).
Importe subvención: 15.083,10 euros.

Núm. Expediente: JA/EMC/00050/2004.
Entidad beneficiaria: Juan de Dios y Antonio Castro, S.L.
Municipio: Bailén (Jaén).
Importe subvención: 7.316,46 euros.

Núm. Expediente: JA/EMC/00051/2004.
Entidad beneficiaria: Construcciones y Contratas Biatia, S.L.
Municipio: Baeza (Jaén).
Importe subvención: 7.316,46 euros.

Núm. Expediente: JA/EMC/00060/2004.
Entidad beneficiaria: Fuentes Constructora Andaluza 2003, S.L.
Municipio: Jaén (Jaén).
Importe subvención: 6.267,60 euros.

Núm. Expediente: JA/EMC/00061/2004.
Entidad beneficiaria: Fuentes Constructora Andaluza 2003, S.L.
Municipio: Jaén (Jaén).
Importe subvención: 7.672,78 euros.

Núm. Expediente: JA/EMC/00062/2004.
Beneficiario: Coherseal, S.L.
Municipio: Alcalá la Real (Jaén).
Importe subvención: 11.006,97 euros.

Núm. Expediente: JA/EMC/00065/2004.
Entidad beneficiaria: Construcciones Sánchez A. y JM., S.L.
Municipio: Lopera (Jaén).
Importe subvención: 4.551,94 euros.

Núm. Expediente: JA/EMC/00069/2004.
Entidad beneficiaria: Construcrusia.
Municipio: Baeza (Jaén).
Importe subvención: 18.000,00 euros.

Núm. Expediente: JA/EMC/00077/2004.
Beneficiario: Socovisa, S.C.A.
Municipio: Villacarrillo (Jaén).
Importe subvención: 3.026,00 euros.

Núm. Expediente: JA/EMC/00078/2004.
Entidad beneficiaria: Socovisa.
Municipio: Villacarrillo (Jaén).
Importe subvención: 5.600,00 euros.

Núm. Expediente: JA/EMC/00079/2004.
Entidad beneficiaria: Eleva  Peninsular, S.L.
Municipio: Linares (Jaén).
Importe subvención: 7.316,46 euros.

Núm. Expediente: JA/EMC/00084/2004.
Entidad beneficiaria: Promipla, S.A.
Municipio: Ubeda (Jaén).
Importe subvención: 4.123,20 euros.

Núm. Expediente: JA/EMC/00086/2004.
Entidad beneficiaria: Cydep, S.L.
Municipio: La Carolina (Jaén).
Importe subvención: 4.560,63 euros.
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Núm. Expediente: JA/EMC/00089/2004.
Beneficiario: Cydep, S.L.
Municipio: La Carolina (Jaén).
Importe subvención: 5.830,80 euros.

Núm. Expediente: JA/EMC/00092/2004.
Entidad beneficiaria: Firoxa Construcciones, S.L.
Municipio: Castillo de Locubín  (Jaén).
Importe subvención: 10.476,22 euros.

Núm. Expediente: JA/EMC/00095/2004.
Entidad beneficiaria: Promociones y Construcciones Herlodi, S.L.
Municipio: Cazorla (Jaén).
Importe subvención: 3.026,00 euros.

Núm. Expediente: JA/EMC/00096/2004.
Beneficiario: Promociones y Construcciones Herlodi, S.L.
Municipio: Cazorla (Jaén).
Importe subvención:  5.257,00 euros.

Núm. Expediente: JA/EMC/00097/2004.
Entidad beneficiaria: Cecsa, S.A.
Municipio: La Carolina (Jaén).
Importe subvención: 4.539,60 euros.

Núm. Expediente: JA/EMC/00101/2004.
Entidad beneficiaria: Construcciones Jiribaile, S.L.
Municipio: Rus (Jaén).
Importe subvención: 7.316,46 euros.

Núm. Expediente: JA/EMC/00103/2004.
Entidad beneficiaria: Bienvenido Ríos Valenzuela y dos mas, C.B.
Municipio: Pegalajar (Jaén).
Importe subvención: 7.332,84 euros.

Núm. Expediente: JA/EMC/00105/2004.
Entidad beneficiaria: Construcciones Jiribaile, S.L.
Municipio: Rus (Jaén).
Importe subvención: 10.891,76 euros.

Núm. Expediente: JA/EMC/00106/2004.
Beneficiario: Howmuch, S.L.
Municipio: Linares (Jaén).
Importe subvención: 14.901,20 euros.

Núm. Expediente: JA/EMC/00107/2004.
Entidad beneficiaria: Domingo Sánchez Vico.
Municipio: Alcaudete (Jaén).
Importe subvención: 13.441,60 euros.

Núm. Expediente: JA/EMC/00108/2004.
Entidad beneficiaria: González y García 2000, S.L.
Municipio: Campillo de Arenas (Jaén).
Importe subvención: 10.476,22 euros.

Núm. Expediente: JA/EMC/00109/2004.
Beneficiario: González y García 2000, S.L.
Municipio: Campillo de Arenas (Jaén).
Importe subvención: 9.812,80 euros.

Núm. Expediente: JA/EMC/00110/2004.
Entidad beneficiaria: Construcciones Cristo del Mármol, S.L.
Municipio: Cambil (Jaén).
Importe subvención: 4.110,48 euros.

Núm. Expediente: JA/EMC/00117/2004.
Entidad beneficiaria: Progarrigar, S.L.
Municipio: Baeza (Jaén).
Importe subvención: 14.040,32 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 31 de enero de 2006.- El Delegado, David Avilés
Pascual.

RESOLUCION de 9 de febrero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace público el
Acuerdo de 7 de febrero de 2006, de la Secretaría Gene-
ral, por el que se delega la competencia de expedir co-
pias autenticadas mediante cotejo al personal que se
relaciona, perteneciente a esta Delegación Provincial y
a la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo
en Jaén, y en lo concerniente a su ámbito material.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos, recoge en su
artículo 23 que la competencia para la autenticación de co-
pias de documentos a que se refiere el punto 2 del artículo 21
de dicha norma (copias autenticadas) corresponderá a las je-
faturas de sección y órganos asimilados responsables de cada
Registro General de Documentos, previendo en el párrafo se-
gundo de dicho artículo que, de no existir tales jefaturas de
sección, la competencia corresponderá a la Jefatura del Servi-
cio o Secretaría General bajo cuya responsabilidad se gestione
la función del Registro General de Documentos.

Siendo la Secretaría General de esta Delegación la res-
ponsable de la expedición de copias autenticadas de docu-
mentos públicos o privados en la misma y, por razones de
agilidad y eficacia administrativa de la propia Delegación, se
hace necesario realizar la correspondiente delegación de com-
petencias en esta materia, en el ámbito del artículo 13 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y del artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 7 de febrero de 2006, de la
Secretaría General de esta Delegación Provincial, por el que se
delega la competencia de expedir copias autenticadas mediante
cotejo al personal que se cita, cuyo texto figura como Anexo de
la presente Resolución.

A C U E R D O

ACUERDO DE 7 DE FEBRERO DE 2006, DE LA SECRETARIA
GENERAL DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE LA CONSEJERIA
DE EMPLEO DE JAEN, POR EL QUE SE DELEGA LA COMPE-
TENCIA DE EXPEDIR COPIAS AUTENTICADAS MEDIANTE

COTEJO, AL PERSONAL FUNCIONARIO QUE SE CITA

Primero. La competencia de la expedición de copias au-
ténticas de documentos, privados y públicos, realizadas me-
diante cotejo de los originales, atribuida a la Secretaría Gene-
ral de esta Delegación Provincial, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el
que se establecen medidas organizativas para los servicios
administrativos de atención directa a los ciudadanos, en lo
relativo a los servicios y unidades administrativas con adscrip-
ción a esta Delegación Provincial, queda delegada en los fun-
cionarios/as que desempeñen los puestos de trabajo que a
continuación se citan

DELEGACION PROVINCIAL DE EMPLEO EN JAEN

Código Puesto

9387310 Dp. Legislación
9392410 Dp. Información, Registro y Atención
8110510 Auxiliar Recepción Documentos
499410 Sv. Administración Laboral
499510 Sc. Ordenación Laboral
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CENTRO DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES

Código Puesto

7779610 Director
7169910 Dp. Administración General

DIRECCION PROVINCIAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE
EMPLEO EN JAEN

Código Puesto

8680210 Secretario Provincial
1678510 Sv. Formación para el Empleo
9473110 Sv. Intermediación e Inserción
7061110 Sv. Fomento de Empleo

OFICINA SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO EN ALCALA LA REAL

Código Puesto

8566110 Director
8566310 Jefe Area

OFICINA SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO EN ALCAUDETE

Código Puesto

8567510 Director
9226410 Titulado Superior

OFICINA SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO EN ANDUJAR

Código Puesto

8566510 Director
8565510 Jefe Area

OFICINA SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO EN BAEZA

Código Puesto

8569610 Director
8570010 Jefe Area

OFICINA SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO EN BAILEN

Código Puesto

8570710 Director
8572110 Jefe Area

OFICINA SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO EN BEAS DE
SEGURA

Código Puesto

8573110 Director
8573910 Jefe Area

OFICINA SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO EN CAMPILLO DE
ARENAS

Código Puesto

8629810 Director
8630210 Auxiliar Administrativo

OFICINA SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO EN LA CAROLINA

Código Puesto

8574810 Director
8579010 Oficial de Gestión O.E.

OFICINA SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO EN HUELMA

Código Puesto

8577010 Director
8577510 Jefe Area

OFICINA SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO EN JAEN

Código Puesto

8558810 Director
8559110 Jefe Area

OFICINA SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO EN JODAR

Código Puesto

8721610 Director
9227410 Titulado Superior

OFICINA SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO EN LINARES

Código Puesto

8637410 Director
8638410 Jefe Area

OFICINA SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO EN MARTOS

Código Puesto

8579810 Director
9227810 Titulado Superior

OFICINA SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO EN MENGIBAR

Código Puesto

8581810 Director
9227910 Titulado Superior

OFICINA SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO EN ORCERA

Código Puesto

8584710 Director
9228110 Titulado Superior

OFICINA SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO EN PORCUNA

Código Puesto

8585910 Director
8586510 Jefe Area

OFICINA SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO EN POZO ALCON

Código Puesto

8633010 Director
8633610 Auxiliar Administrativo

OFICINA SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO EN LA PUERTA
DE SEGURA

Código Puesto

8587210 Director
8587410 Jefe Area
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OFICINA SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO EN QUESADA

Código Puesto

8634010 Director
9228510 Titulado Superior

OFICINA SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO EN SANTIAGO
PONTONES

Código Puesto

8630310 Director
8631410 Administrativo

OFICINA SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO EN SANTISTEBAN
DEL PUERTO

Código Puesto

8588210 Director
9228710 Titulado Superior

OFICINA SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO EN
TORREDONJIMENO

Código Puesto

8632210 Director
9228810 Titulado de Grado Medio

OFICINA SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO EN UBEDA

Código Puesto

8566710 Director
8566910 Jefe area

OFICINA SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO EN
VILLACARRILLO

Código Puesto

8635110          Director
9243110 Jefe Area

CENTRO FORMACION PROFESIONAL OCUPACIONAL DE
LINARES

Código Puesto

2491210 Director
2491810 Dp. Estudios

Segundo. La presente delegación de competencias se
realiza en el ámbito del artículo 13 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
así como del artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autóno-
ma, debiendo publicarse en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía y entrando en vigor a partir del día siguiente
al de su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan me-
diante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará
constar tal circunstancia. Jaén, 7 de febrero de 2006.- La Se-
cretaria General, María del Mar Herreros Hueta.

Jaén, 9 de febrero de 2006.- El Delegado, David Avilés
Pascual.

RESOLUCION de 13 de febrero de 2006, de la Di-
rección Provincial de Almeria del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se acuerda hacer pública la subven-
ción total concedida, al amparo de la Orden que se in-
voca, a la entidad sin ánimo de lucro y para la realización
del proyecto de interés general y social que se cita.

Por Resolución de 16 de diciembre de 2005, de esta Di-
rección Provincial, se acordó hacer pública una relación de
subvenciones concedidas a distintas entidades sin ánimo de
lucro al amparo de la Orden de 14 de enero de 2004; dicha
publicación aparece en el BOJA núm. 7, de 12.1.2006, figu-
rando entre ellas la reseñada en este acto, por la concesión de
la cantidad allí reflejada y que, posteriormente, por Resolución
de 1.12.2005, de la misma Dirección Provincial, fue comple-
mentada con 821,52 euros, para la realización del mismo pro-
yecto de interés general y social, ascendiendo la ayuda total
concedida a la cuantía que, de conformidad con lo estableci-
do en el arículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucia, ahora se publica, imputada al programa 32B y a
las aplicaciones presupuestarias: 01.14.31.18.04.781.04.32B.8
y 3.1.14.31.18.04.781.04.32B.4.2006.

Expediente: AL/IGS/0006/2005.
Beneficiario: Asociacion de inserción sociolaboral «Zahorí».
Cantidad: 5.750,46.
Proyecto o servicio: Proyecto de mediación intercultural en el
barrio de El Puche.

Almería, 13 de febrero de 2006.- El Director, Clemente
García Valera.

RESOLUCION de 13 de febrero de 2006, de la Di-
rección Provincial de Almería del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se acuerda hacer pública la relación
de subvenciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto hacer públi-
ca la siguiente relación de ayudas concedidas al amparo de la
Orden de 4 de julio de 2002 y en convocatoria extraordinaria y
excepcional en  la Orden de 21 de octubre de 2005 que desarro-
lla ayudas a la cofinanciación de proyectos de interés social pro-
movidos por Entidades Locales y con cargo a las siguientes apli-
caciones presupuestarias 0.1.14310104.76100.32B.1.,
3.1.14310104.76100.32B.8.2006
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Jaén, 23 de enero de 2006.- El Director, David Avilés
Pascual.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 8 de febrero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace pública la
relación de Subvenciones otorgadas en materia de De-
porte en el ejercicio 2005, al amparo de las convocato-
rias que se citan.

A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art
109 de la Ley de Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma, y para general conocimiento

R E S U E L V O

Hacer públicas las subvenciones concedidas en materia
de Deporte que se relacionan en Anexo a la presente Resolu-
ción durante el ejercicio 2005, al amparo de las convocatorias
que igualmente se citan resueltas por esta Delegación Provin-
cial en ejercicio de competencias delegadas, con expresión
del programa y crédito presupuestario al que han sido imputa-
das, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades
a las que van destinadas:

- Convocatoria de subvenciones para la organización de
actividades físico-deportivas y participación en competiciones ofi-
ciales, preferentemente en los campeonatos de Andalucía de
Deporte-Base (CADEBA) dirigidos a la edad escolar regulada en
la Orden de 25 de enero de 2005 (BOJA núm. 31 de 14.02).

- Convocatoria para la concesión de subvenciones en el
procedimiento de colaboración entre la Consejería y las Enti-
dades Locales de Andalucía para la dotación de infraestructu-
ras deportivas, que se contiene en la Orden de 28 de marzo
de 2005 (BOJA núm. 67 de 7.04).

Insértese la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Jaén, 8 de febrero de 2006.- La Delegada, Antonia Olivares
Martínez.

Almería, 13 de febrero de 2006.- El Director, Clemente
García Valera.

RESOLUCION de 23 de enero de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de Empleo,
referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18 de
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, general de subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo
de Jaén ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas
con cargo al programa de fomento de empleo (programa 32B
de presupuesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al
amparo de la Orden 14 de enero de 2004.
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A N E X O

- Subvenciones para la organización de actividades físico-deportivas y participación en competiciones oficiales, preferentemente en
los campeonatos de Andalucía de Deporte-Base (CADEBA) dirigidos a la edad escolar regulada en la Orden de 25 de enero de

2005 (BOJA núm. 31 de 14.02).
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RESOLUCION de 9 de febrero de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por la que se hace pública la relación
de subvenciones otorgadas en materia de Turismo en el ejer-
cicio 2005, al amparo de las convocatorias que se citan.

A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art.
109 de la Ley de Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma, y para general conocimiento

R E S U E L V O

Hacer públicas las subvenciones concedidas en materia
de Turismo que se relacionan en Anexo a la presente Resolu-
ción durante el ejercicio 2005,  al amparo de las convocatorias
que igualmente se citan resueltas por esta Delegación Provin-
cial en ejercicio de competencias delegadas, con expresión del

programa y crédito presupuestario al que han sido imputadas,
beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades a las
que van destinadas:

- Convocatoria de subvenciones a empresas privadas en
materia de Turismo reguladas por Orden de 8 de marzo de
2005 (BOJA núm. 55 de 18.03).

- Convocatoria para la concesión de subvenciones a Entida-
des Locales en materia de infraestructura turística contenida en
la Orden de 10 de marzo de 2005 (BOJA núm. 59 de 28.03)

Insértese la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Jaén, 9 de febrero de 2006.- La Delegada, Antonia Olivares
Martínez.

Subvenciones a empresas privadas en materia de Turismo reguladas por Orden de 8 de marzo de 2005 (BOJA núm. 55 de 18.03).

Otorgadas con cargo a las aplicaciones presupuestarias que se citan:

01.15.00.01.23.77502.75C.8.2005
01.15.00.17.23.77503.75C.4.2005
11.15.00.17.23.77502.75C.6.2004
31.15.00.01.23.77502.75C.4.2006
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- Subvenciones a Entidades Locales en materia de infraestructura turística contenida en la Orden de 10 de marzo de 2005
(BOJA núm. 59 de 28.03):

Otorgadas con cargo a las aplicaciones presupuestarias que se citan:

01.15.00.01.23.76505.75C.1.2005
01.15.00.17.23.76504.75C.6.2005
11.15.00.17.23.76504.75C.9.2004
31.15.00.01.23.76505.75C.8.2006
31.15.00.17.23.76504.75C.2.2006
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CONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, de concesión de ayudas
económicas para financiar actividades de las Organiza-
ciones Estudiantiles de la provincia de Sevilla, en los
niveles no universitarios, durante el curso 2005/2006.

Mediante la Orden de la Consejería de Educación de 17
de marzo de 2005, publicada en el BOJA núm. 67 de 7 de
abril de 2005, se efectuaba convocatoria de ayudas económi-
cas para financiar las actividades de las Organizaciones Estu-
diantiles Andaluzas durante el curso 2005/2006.

Habiendo finalizado sus trabajos la Comisión Evaluadora
Provincial a la que hace referencia el art. 10.2. de la citada
Orden, transcurrido el plazo de presentación de documenta-
ción y vista la propuesta emitida por ésta, una vez cumplimen-
tado lo dispuesto en el art. 10.6, en su virtud, y teniendo en
cuenta que esta Delegación Provincial es competente para la
concesión de estas Ayudas, de conformidad con la delegación
de competencias establecida en el art. 10.1, así como la exis-
tencia de suficiente y adecuado crédito en la aplicación presu-
puestaria 0.1.18.00.18.00489.0042F.1 para dar cobertura al
presente gasto, y con el fin de que sea fiscalizado de conformi-
dad el correspondiente expediente, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer públicos los listados definitivos que se ad-
juntan a la presente Resolución (Anexo I).

Segundo. De conformidad con lo establecido en el art. 12
de la Orden de convocatoria, el paso de las ayudas concedi-
das se efectuará mediante los correspondientes libramientos
en firme con justificación diferida y las consiguientes transfe-
rencias bancarias a las cuentas corrientes de los interesados.
No obstante no podrá proponerse el pago de las ayudas a
beneficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las

subvenciones concedidas con anterioridad, con cargo al mis-
mo programa presupuestario, por la Administración Autonó-
mica y sus Organismos Autónomos.

Tercero. Son obligaciones de los beneficiarios/as las se-
ñaladas en el art. 11 de la Orden de convocatoria.

Cuarto. Los interesados justificarán las ayudas en el pla-
zo de seis meses a contar desde la fecha de cobro de las
mismas, mediante presentación de la documentación esta-
blecida en el art. 13 de la Orden de convocatoria.

Quinto. Conforme a lo señalado en el art. 10 (apartado
11) de la Orden, se establece un plazo de 10 días contados
desde el siguiente al de la publicación de la Resolución, en el
que el interesado deberá formular la aceptación o renuncia
expresa en los términos recogidos en la Resolución citada. Si
transcurrido este plazo el interesado no lo hiciera la Resolu-
ción dictada perderá su eficacia, acordándose el archivo con
notificación al interesado.

Sexto. Ordenar la publicación de las Ayudas concedidas
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como notificar la
Resolución a los interesados.

Séptimo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente,
recurso de la reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su notificación, ante esta Delegación
Provincial de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de a Ley 30/1992, de 26 de no-
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viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 18 de diciembre de 2005.- El Secretario General,
Antonio Fernández Bermudo.

ANEXO I

Expte.: 01/05/AA.
Solicitante: Asociación de alumnos «Colegio Blanco».
CIF: G41630765.
Ayuda concedida: 1.000,00 euros.

Expte.: 02/05/AA.
Solicitante: Asociación de estudiantes «Itálica».
CIF: G91013300.
Ayuda concedida: 1.800,00 euros.

Expte.: 03/05/AA.
Solicitante: Asociación de alumnos/as «Madreselva».
CIF: G41951633.
Ayuda concedida: 2.245,00 euros.

Expte.: 04/05/AA.
Solicitante: Federación de asociaciones de alumnos sindicato
de estudiantes de Sevilla.
CIF: G41375999.
Ayuda concedida: 2.100,00 euros.

Expte.: 05/05/AA.
Solicitante: Asociación de alumnos/as «Pablo Neruda».
CIF: G41943200.
Ayuda concedida: 700,00 euros.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 24 de enero de 2006, del Institu-
to Andaluz de la Juventud, mediante la que se hacen
públicas las ayudas concedidas a los municipios, enti-
dades locales supramunicipales y organismos autóno-
mos municipales de carácter administrativo de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en materia de juventud,
correspondiente a la convocatoria del ejercicio 2005, al
amparo de la norma que se cita.

Mediante la Orden de 21 de diciembre de 2004, se regulan
y convocan las ayudas en materia de juventud a municipios, enti-
dades locales supramunicipales y organismos autónomos muni-
cipales de carácter administrativo de la Comunidad Autónoma de
Andalucía. La citada Orden contiene las bases reguladoras y con-
vocatoria de las subvenciones y ayudas para el ejercicio 2005.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18, apar-
tado 1, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, así como en el artículo 9, apartado 2.e), del De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos
y su régimen jurídico, y en el artículo 12, apartado 1 de la Orden
anteriormente citada, he resuelto hacer públicas las subvencio-
nes concedidas al amparo de la misma, para el ejercicio 2005,
a los beneficiarios, por el importe y para la finalidad que se
indica y con cargo a las aplicaciones presupuestarias
01.19.32.01.00.467.00.32F.6 y 01.19.32.01.00.767.01.32F.0,
según la relación que figura como Anexo a la presente Re-
solución.

 Se hace constar que la presente publicación sustituye a
la notificación individual, surtiendo sus mismos efectos y que

su contenido Integro se encuentra expuesto en los tablones de
anuncios de las Direcciones Provinciales del Instituto Andaluz
de la Juventud y de los Servicios Centrales del mismo.

 Contra la presente Resolución, la cual agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, ante el Director General del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, recurso potestativo de reposi-
ción, de conformidad con lo establecido en los artículos 116.1
y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o bien directamente
recurso contencioso-administrativo en los términos previstos
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de enero de 2006.- El Director General, Joaquín
Dobladez Soriano.
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RESOLUCION de 3 de febrero de 2006, del Instituto
Andaluz de la Juventud, mediante la que se hacen públicas
las ayudas concedidas a municipios andaluces que hayan
obtenido la calificación de municipio joven, con el fin de fa-
cilitar el acceso de los jóvenes a las nuevas tecnologías, para
el ejercicio 2005, al amparo de la norma que se cita.

Mediante la Orden 20 de octubre de 2004, se regulan y
convocan las ayudas a los municipios andaluces que hayan
obtenido la calificación de Municipio Joven, con el fin de faci-
litar el acceso de los jóvenes a las nuevas tecnologías (BOJA
núm. 214, de 3 de noviembre). La citada Orden contiene las
bases reguladoras y convocatoría de las subvenciones y ayu-
das a dichos Municipios.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18, apar-
tado 1, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, así como en el artículo 9, apartado 2.e), del De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos
y su régimen jurídico, y en el artículo 8 de la Orden anteriormen-
te citada, he resuelto hacer públicas las subvenciones concedi-
das al amparo de la misma, para el ejercicio 2005, por el impor-
te y para la finalidad que se indica y con cargo a la aplicación
presupuestaria 01.19.32.01.00.767.02.32F.0, según la relación
que figura como Anexo a la presente Resolución.

Se hace constar que la presente publicación sustituye a
la notificación individual, surtiendo sus mismos efectos y que
su contenido íntegro se encuentra expuesto en los tablones de
anuncios de las Direcciones Provinciales del Instituto Andaluz
de la Juventud y de los Servicios Centrales del mismo.

Contra la presente Resolución, la cual agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, ante el Director General del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, recurso potestativo de reposi-
ción, de conformidad con lo establecido en los artículos 116.1
y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo común, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o bien directamente
recurso contencioso-administrativo en los términos previstos
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de febrero de 2006.- El Director General, Joaquín
Dobladez Soriano.



Página núm. 74Página núm. 74Página núm. 74Página núm. 74Página núm. 74 BOJA núm. 41BOJA núm. 41BOJA núm. 41BOJA núm. 41BOJA núm. 41 Sevilla, 2 de marzo 2006Sevilla, 2 de marzo 2006Sevilla, 2 de marzo 2006Sevilla, 2 de marzo 2006Sevilla, 2 de marzo 2006

5. Anuncios5. Anuncios5. Anuncios5. Anuncios5. Anuncios

5.5.5.5.5.11111. . . . . Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicosSubastas y concursos de obras, suministros y servicios públicosSubastas y concursos de obras, suministros y servicios públicosSubastas y concursos de obras, suministros y servicios públicosSubastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de16 de febrero de 2006, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la declaración de desierto del contrato de consultoría y
asistencia que se indica por el procedimiento abierto me-
diante la forma de concurso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-

nes Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes
hace pública la declaración de desierto del Contrato de con-
sultoría y asistencia, realizada mediante procedimiento abier-
to que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Cádiz.
c) Número de Expediente: 2005/4204.
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2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Redacción del proyecto y direc-

ción de obras de demolición de las edificaciones e instalacio-
nes de nueva planta realizadas en la finca de las beatillas en El
Puerto de Santa María (Cádiz).

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 248 de 22 de diciembre de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: Ciento veinticinco mil ciento cuarenta y

siete euros con cincuenta y un céntimos (125.147,51 euros).

Cádiz, 16 de febrero de 2006.- El Delegado, Pablo Lorenzo
Rubio.
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RESOLUCION de 16 de febrero 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se acuerda publicar la
adjudicación del expediente de obras que se cita (Expte.
OBS-105/05-MY).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

administración general y contratación.
c) Número de expediente: OBS-105/05-MY.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato de obras.
b) Descripción del objeto: Adecuación de la planta tercera

de la Residencia mixta para personas mayores de Linares, de
44 plazas de válidos en plazas asistidas.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 226 de 18 de noviembre de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: ochocientos doce mil novecientos euros con

cuarenta y cuatro céntimos (812.900,44 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19.1.2006.
b) Contratistas: UTE Vía Ferrocarriles Saneamiento, S.A.

(VIFESA, S.A.), Comercial Industrial de Aridos, S.A. (CIASA, S.A.).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Seiscientos sesenta y siete

mil setecientos sesenta y seis euros (667.766,00 euros).

Sevilla, 16 de febrero de 2006.- La Secretaria General
Técnica, María de los Angeles Pérez Campanario.

ENTE PUBLICO ANDALUZ DE INFRAESTRUCTURAS
Y SERVICIOS EDUCATIVOS

RESOLUCION de 30 de enero de 2006, de la Coor-
dinación Provincial de Huelva, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de la consultoría y asistencia técnica
de la Redacción de Proyecto Básico y de Ejecución y Es-
tudio de Seguridad y Salud para la construcción de un
Centro Infantil y Primaria de tipología C2 en Aljaraque
(Huelva).

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas, esta Coordinación Provincial del Ente
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de
la Consejería de Educación, en virtud de la delegación de com-
petencias que tiene atribuidas por Resolución de 21 de di-
ciembre de 2005 (BOJA núm. 10 de 17 de enero de 2006), ha
resuelto publicar la adjudicación del contrato que a continua-
ción se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y

Servicios Educativos. Coordinación Provincial Huelva.
b) Domicilio: Alameda Sundheim, 8 1.B.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 959650204.
e) Número de expediente: H/CAT/05-002.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia técnica.
b) Descripción del contrato: Consultoría y asistencia téc-

nica para la Redacción de Proyecto Básico y de Ejecución y
Estudio de Seguridad y Salud para la construcción de un Cen-
tro de Infantil y Primaria de tipología C2 en Aljaraque, Huelva.

c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 178 de 12 de
septiembre de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Setenta y seis mil ciento veintinueve con

treinta y dos euros (76.129,32 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15 de febrero de 2006.
b) Contratista: Pino Jiménez Revuelta Reyes Romero, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 60.835,32 euros.

Huelva, 15 de febrero de 2006.- El Coordinador, Manuel
Arroyo Carrero.

RESOLUCION de 16 de febrero de 2006, de la Di-
rección General del Ente Público Andaluz de Infraestruc-
turas y Servicios Educativos, por la que se hace pública
la adjudicación de los contratos que se citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, esta Dirección General del Ente Público Andaluz de In-
fraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de Educa-
ción, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por el
Decreto 219/2005, de 12 de octubre, por el que se aprueban los
Estatutos de dicho Ente, ha resuelto publicar las adjudicaciones
de los contratos que a continuación se indican:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo.
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Edu-

cativos de la Consejería de Educación.
b) Domicilio: Avda. de la Arboleda, s/n. Edificio Empresa-

rial Aljarafe.
c) Localidad y Código Postal: Tomares (Sevilla) 41940.
d) Teléfono: 955.62.56.00.
e) Fax: 955.62.56.46.
f) Código: CPA-2002: 45.21.15.

Expediente núm. 17/05.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.


